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REGENCI A D E L  REI NO.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

DECRETOS.
Como Regente del R eino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Mel
chor Bermejo, Magistrado de la Audiencia de 
Burgos.

San Ildefonso veintiséis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Ezequiel Valdés, Magistrado de la Audiencia 
de Burgos.

San Ildefonso veintiséis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Burgos, vacante por ce
sación de D. Melchor Bermejo, á D. Casimiro 
Grau y Figueras, Juez de término cesante.

San Ildefonso á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  Ruiz Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Casimiro G rau y F igueras, 
nom brado p o r  decreto de esta fecha para  u n a  p la za  
de M agistrado de la A ud ienc ia  de Búrgos.
E n 6 de Julio de 1840 se recibió de A bogado, ejer

ciendo la profesión en B arcelona sin nota ni prevención 
alguna hasta 1855.

E n 1848, después de preso en Madrid, fué deportado 
á Filipinas, en donde escribió uua Memoria sobre la po 
blación y reformas económicas y adm inistrativas que 
podían hacerse.

En 4 de Junio de 1855, nombrado Juez de La Bisbal. 
E n 3 de Julio se mandó tenerle m uy presente para 

su ascenso. ^
E n Julio de 1856 tomó parte en el pronunciam iento 

de La Bisbal, habiendo en su consecuencia emigrado á 
Francia.

En 11 de Agosto de 1856 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1868 se le nombró Juez de 

prim era instancia del distrito de San Vicente de Sevilla. 
E n £3 de E nero de 1869 se le declaró cesante.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Burgos, vacante por cesa
ción de D. Ezequiel Valdés, á D. Manuel Cor
nejo y Sainz, Promotor fiscal cesante de Ma
drid desde 1856.

San Ildefonso á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Relación de los m éritos y  servicios de D . M anuel Cor
nejo y S a m z , nom brado por decreto de esta fecha  
p a ra  u n a  plaza, de M agistrado de la A ud iencia  de 
Burgos.
Abogado desde 1841.
Desde Diciembre de 4839 á Julio de 1841 auxilió los 

trabajos de la In tendencia de R entas de Madrid.
E n £9 de Agosto de 1841 fué nom brado Escribiente 

sétimo del Ministerio de G racia y Justic ia , ascendiendo 
en esta clase hasta  tercero.

En 18 de Noviembre de 1843 se le concedieron los 
honores de Oficial de la propia Secretaría.

En 18 de Diciembre de 1845 fué nombrado P ro m o 
tor fiscal en comisión del distrito del Prado de Madrid.

En 1.* de Setiembre de 1854 lo fué asimismo en pro
piedad para la del distrito de las Vistillas de dicha ca
pital.

E n 14 de Noviembre de 1856 cesante.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Honrado por S. A. el Regente del Reino con 
el cargo de formar parte de su Gobierno diri
giendo la Hacienda de España, y suspendidas 
cási al mismo tiempo las sesiones públicas de 
las Córtes Constituyentes, no ha podido el Mi
nistro que suscribe manifestar ante las mismas 
de qué manera entiende que los intereses del 
país han de ser administrados; y juzga por lo 
tanto necesario que V. S . , como representante 
del Gobierno , conozca cómo se propone este 
llevar á cabo la siempre, y hoy más que nun
ca, difícil empresa de administrar las rentas 
públicas, de acrecentarlas en lo posible, de cu
brir con ellas las cargas del Estado, de mejo
rar su crédito, y de buscar los medios á que 
necesariamente habrá de recurrirse si se ha de 
saldar el déficit que por desgracia arrojan 
nuestros desnivelados presupuestos.

Conocido es del país el programa político 
del Ministerio que ha presentado á las Córtes 
Constituyentes el Presidente del Consejo, y 
que ha recibido solemne confirmación con los 
últimos actos del Gobierno, los cuales dan se
guridad completa de que á mantener la paz 
pública y á restablecer el órden moral ha de 
dedicarse con incansable celo, utilizando para 
ello todos los recursos de que la sociedad dis
pone.

De los principios consignados en aquel pro
grama se desprende q u e , promulgada ya la 
Constitución de la Monarquía y nombrado el 
Regente del Reino, ha terminado por lo que 
hace á la gestión de la Hacienda el período re
volucionario para dar principio á otro, refor

mador sí y eminentemente liberal, pero á la vez 
de órden y de justicia, que permita el desarrollo 
pacífico y progresivo de los derechos que la 
Constitución ha consignado y que son la más 
preciosa conquista de la revolución.

Tuvo esta por bandera la honra nacional, 
y á conservarla incólume se han de dirigir 
todos los esfuerzos del Gobierno. La manifes
tación de esta honra, en lo que hace relación 
con la Hacienda, consiste precisamente en el 
cumplimiento fiel de las promesas hechas y de 
las obligaciones aceptadas. En esta parte no 
debe suscitare la menor duda, ni abrigarse re
celo alguno acerca de los propósitos del Go
bierno; sóbrio en sus promesas, pero resuelto 
á cumplirlas , alimenta la esperanza de que 
nuestro crédito no ha de sufrir mengua por 
falta del riguroso cumplimiento de las obliga
ciones contraidas.

A su debido tiempo presentará el Gobier
no á las Córtes Constituyentes la série de me
didas que han de encaminarse á buscar la so
lución de los problemas más graves de nuestra 
Hacienda; pero entre tanto es necesario que 
los pueblos conozcan cuáles son los medios 
únicos naturales, y por lo tanto necesarios, aun
que en la práctica trabajosos, de ir contribu
yendo todos á la mejora de su situación; me
jora que no es tan difícil como á primera vista 
parece si todos nos persuadiéramos de que es 
forzoso hacer grandes sacrificios si hemos de 
llevar á cabo la comenzada obra de nuestra re
generación política y económica, y si no he
mos de desperdiciar las duras lecciones de la 
experiencia.

El Gobierno está resuelto á llenar su deber 
cumplidamente para conseguirlo; pero no es 
esto suficiente: es necesario que por su parte 
los ciudadanos lodos comprendan que deben 
también llenar con rigurosa exactitud las obli
gaciones que la Constitución les impone.

Votado por las Córtes Constituyentes el 
presupuesto de ingresos, y aceptado por ellas 
el de gastos sin perjuicio de su revisión ulte
rior, es deber indeclinable de todo español el 
acatar y obedecer sus resoluciones, sometién
dose al pago de los tributos que, como absolu
tamente indispensables para sostener las car
gas públicas, se ha impuesto la nación misma.

Preciso es que V. S. inculque esta verdad 
á sus subordinados, haciéndoles entender que 
así como el Gobierno forma el decidido pro
pósito de hacer por los pueblos cuanto le com
pete, así tiene la firme resolución de exigir de 
estos que le auxilien cumpliendo por su parte 
con tas obligaciones que la ley les ha im 
puesto.

Fácil es de adivinar la parte que á V. S. 
corresponde en esta obra como Jefe superior de 
esa provincia. Si el Ministro se declara fiel eje
cutor de las resoluciones de las Córtes Consti
tuyentes, y si cree que su honra le impone el 
deber de llevarlas á cabo, V. S. á su vez debe 
comprender con cuánto celo, con cuánta acti
vidad está obligado á secundar el buen pro
pósito del Gobierno. Y no se opone á ello en 
manera alguna la reciente organización que se 
ha dado á la Administración económica de las 
provincias, porque en ello no se ha hecho otra 
cosa que eximir á los Gobernadores del minu
cioso cuidado de técnicos detalles, sin privar
les de la superior intervención que siempre les 
corresponde en su provincia como represen
tantes del Gobierno y defensores de todos los 
intereses públicos.

En la parte relativa al presupuesto de gas
tos la obligación es del Gobierno sólo, y el Go
bierno sabrá cumplirla atendiendo á todas las 
clases con equitativa distribución. En la rela
tiva al presupuesto de ingresos la obligación 
es de los pueblos, que deben pagar con reli
giosidad escrupulosa los impuestos.

Estos se hallan hoy divididos en dos gran
des grupos bajo la dirección de dos Jefes cen
trales. Constituyen el primer grupo las que 
siempre se han llamado Contribuciones directas, 
y el segundo las que últimamente han recibi
do el nombre específico de Rentas; quedando 
separado el ramo de Loterías que, más que un 
tributo de índole permanente, tiene el carác
ter de arbitrio accidental del Tesoro.

La contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, el subsidio industrial y de comer
cio, el impuesto sobre sueldos y rentas y so
bre traslaciones de dominio, y el impuesto per
sonal, son los contenidos en el primer grupo, 
cuyo total asciende á la importante suma de 
864 millones de reales; y V. S. comprende 
cuánto celo, cuánta prudencia, cuánto vigor y 
cuán delicado tacto necesita tener y desplegar, 
en unión con el Jefe económico, para que todo 
el mundo comprenda que en manera alguna 
puede eludir el pago; que es preciso no agra
var los males públicos con injustas resisten
cias que han de vencerse forzosamente; que 
los países más libres son los que más se dis
tinguen por su bien ordenada y segura tribu
tación , por su religiosidad en el pago y por 
su veracidad en sus relaciones con la Ha
cienda; y por último, que también es preciso 
que comprendan todos que sólo por este ca
mino hemos de llegar á poner término á esa 
série de empréstitos que á veces son induda
blemente necesarios como recurso del momen
to; que no pueden por nuestro mal evitarse 
todavía, pero que si se trasforman en sistema 
y se emplean constantemente para cubrir obli
gaciones de todos los dias, conducen al país 
á su ruina por áspero y precipitado camino.

Por eso las Córtes han sancionado sobre 
las antiguas contribuciones directas el impues
to personal que sustituye al abolido de consu

mos; por eso es preciso, acatando su voluntad, 
pagar religiosamente este nuevo tributo, por
que importa repetir que no es posible en mo
do alguno llevar á cabo esta empresa de rege
neración y perfeccionamiento sin sacrificios de 
todo género.

Más fácil es la recaudación de los tributos 
que corresponden al ramo de Rentas, y que hoy 
comprende la de Aduanas y las Estancadas. 
En ellas todo el celo de Y. S. ha de ejercitar
se en extirpar el contrabando y evitar el frau
de, que se estimulan y crecen cuando momen
tos de turbación política distraen hácia otras 
gravísimas atenciones el cuidado de los agen
tes del Gobierno. Sabe V. S., y no necesita el 
Ministro recordárselo , cuál es su deber en 
esta materia: vigilar continuamente; alentar 
á los inmediatamente encargados deesa espe
cial vigilancia; castigar con mano severa y has
ta dura, no sólo sus culpas, sino sus descuidos, 
y recomendar á la consideración del Gobierno 
á los que cumplan su obligación con especial 
esmero.

El Gobierno considera que en este punto 
toda lenidad es un crimen que V. S. no puede 
tolerar sin incurrir en grave responsabilidad. 
Reformados los Aranceles dentro de límites 
prudentemente liberales, que han de servir de 
aguijón á la industria, necesario es que esta 
cuente con que los derechos en ellos estable
cidos son una verdad que no ha de ser falseada 
por los descuidos de una Administración in
dolente.

Respecto délos ramos estancados, no ha de 
ser parte á aflojar en esa severidad la pers
pectiva del próximo desestanco, porque es lo 
cierto que hasta que esto se verifique el Estado 
cuenta con esos recursos, y necesita recaudar
los si no ha de ver aumentado el ya crecido 
déficit de los presupuestos.

Forma también parte de los mismos como 
recurso ordinario, aunque rigorosamente no lo 
sea, el producto de las rentas y ventas de las 
propiedades y derechos del Estado; y por de
más es manifestar á Y. S. si es importante ir 
sacando su recaudación del sensible retraso en 
que se encuentra; retraso que, si ha podido 
una vez justificarse por la esterilidad del año 
último, no tiene ya excusa alguna ante la pers
pectiva de una cosecha por lo general abun
dante. No debe, pues, V. S. permitir por más 
tiempo que los deudores al Erario por este 
concepto sigan esquivando el cumplimiento de 
una obligación, tanto más sagrada, cuanto más 
voluntariamente contraida; y á la vez procu
rará V. S. que se terminen rápidamente las 
diligencias n e c e s a r ia s  para sacar á la venta el 
mayor número de fincas posible.

Por último, también á cargo de V. S. están 
las dependencias que en las provincias tiene 
la Caja general de Depósitos, puesta en liqui
dación por el Gobierno Provisional , y en la 
cual tienen tanto interés los Municipios por el 
80 por 100 del producto délas ventas de bie
nes de Propios en dicha Caja depositados: bien 
comprende V. S. cuán importantes son todas 
las operaciones á esle ramo concernientes, y 
por lo tanto coadyuvará con inteligencia y efi
cacia á su gradual y completa realización.

Estas breves consideraciones bastarán para 
que V. S. comprenda cuanto el Gobierno se 
propone hacer hasta tanto que, reanudadas las 
sesiones públicas de las Córtes Constituyentes, 
someta á las mismas su pensamiento sobre la 
cuestión general de Hacienda. Miéntras esto 
suceda, el Gobierno espera que V. S. sabrá 
cumplir estrictamente con su deber y hacer 
que ios pueblos cumplan por su parte con el 
su y o , empleando para ello el convencimiento 
que tan bien sienta á la Autoridad de que V. S. 
se halla revestido; y si por desgracia este no 
bastare, acudiendo á los medios coercitivos que 
las leyes ponen en sus manos. El Gobierno es
pera que no ha de llegar este sensible caso, y 
que los pueblos comprenderán que el respeto á 
la ley es el único medio de mostrar á la Eu
ropa que son dignos de gozar las libertades 
que se han conquistado y de ejercer la sobe
ranía que de derecho les corresponde.

De órden de S. A. el Regente del Reino se 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Madrid 24 de Julio de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.— 

Negociado 8.®
Con el fin de que  pueda darse p u n tu a l cu m p li

m iento á las reglas establecidas por las órdenes de 15 
de Marzo y 30 de A bril últim o respecto á la orga
nización de los establecim ientos de aguas m inerales; 
en v is ta  de lo solicitado por algunos propietarios de 
los m encionados estab lecim ien tos, y teniéndose en 
cuen ta  el criterio  que inspiró aquellas disposiciones 
para  arm onizar el respeto debido á los derechos le
g ítim am ente  adqu iridos con la libertad  profesional y 
los deberes de la A dm inistración, el Regente del 
Reino se ha servido d isponer:

1 .° Que los M édicos-Directores de los estab leci
m ientos de baños no tienen que en tenderse facu lta 
tiv am en te  con las personas que son asistidas de otro 
Profesor, el cual, en uso de su egítim o derecho, obra 
bajo su responsab ilidad  c o m o  tiene por conveniente.

2.° Que como el derecho exclusivo de ex p ed ir 
las papeletas para  el uso de las aguas se ha reserva
do al D irector del establecim iento con el único fin 
de que pueda cobrar por cada una de aquellas la 
rem uneración  de un escudo ; llevar la estadística 
c ircunstanc iada  de los enfermos, y señalar las horas 
de tu rno  á los bañ istas, no hay ninguna razón que 
ju s tifique  el hecho de en tender el M édico-D irector 
en la asistencia ó consulta de aquellas personas que 
han buscado á otros Facultativos.

3.° Que basta rá  el envío por un  Médico cu a lq u ie 
ra al D irector p ropietario  del duplicado de la p ape
leta en que  faculte para  tom ar las aguas á la p e rso 

na que  le hub iere  consu ltado , y esto con el sólo fin 
de que  el D irector oficial cobre sus derechos reg la
m entarios.

Si resu lta re  del núm ero de papele tas su m in is tra 
das por los Profesores a lguna  d ificu ltad  p a ra  los t u r 
nos seña lados, el D irector, de acuerdo  con aquellos, 
hará  las correcciones q u e  convengan para  que  el 
serv icio  se verifique con igualdad  y con la regu la ri
dad  convenien te .

4.° Que para  que  el D irector p rop ietario  pueda 
llevar con rigorosa ex ac titu d  los datos estadísticos 
que  la A dm inistración  le exige, los Médicos que  se 
establezcan están  obligados á en treg a r al D irector 
oficial, á la conclusión de la tem p o rad a , copia li te 
ral del lib ro -reg is tro  que  cada uno llevare  para  ano
ta r  las observaciones de la enferm edad  y efectos cu 
rativos de cada bañ ista .

De ó rden  de S. A. lo digo á Y. S. para  su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. S. 
m uchos años. M adrid 12 de Julio d e 1869.

SAGASTA.
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las partid as  facciosas de la M ancha siguen h u 
yendo  hácia  la sierra de la activa persecución de las 
tropas, cuyo entusiasm o y decisión por la causa de 
la lib e rtad  son cada vez m ayores.

Hasta las dos de la m adrugada no ocurría  nove
dad en el resto de la Península.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A g u il a s  2 8  de Ju lio , á las diez y cinco minutos de 
la m añana .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernación:

«El A yuntam iento y batallón de V oluntarios de la 
L ibertad de esta villa , consecuentes con sus principios 
liberales y antiguos compromisos adquiridos por la cau
sa de la libertad , tienen la honra de ofrecer sus servi
cios al Gobierno de la nación.»

A l b a c e t e  2 8  de Ju lio , á las diez y diez m inutos de 
la m a ñ a n a — El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación:

«Los A yuntam ientos de la ciudad de A lmansa y Vi- 
llarrobledo; dos comisiones adem ás, progresista y re
publicana, del últim o punto, se han puesto á mi dispo
sición para sostener la causa del órden y defender la 
libertad de la patria. Todas las corporaciones populares 
de esta liberal y pacífica provincia continúan ofrecién
dose en el mismo sentido; y según las disposiciones que 
tengo adoptadas y el entusiasm o de que veo anim adas 
á todas las clases, me prometo que el bandolerismo car
lista no in ten tará  probar fortuna en esta provincia de 
mi mando sin exponerse á un sério escarmiento.

«Las clases del ejército corresponden perfectam ente 
y fraternizan con el espíritu del pueb lo .»

A l c o y  2 8  de Julio, cí las siete y diez m inutos de la 
noche.—El Alcalde ai Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«El A yuntam iento de mi dependencia y Voluntarios 
de la Libertad felicitan al Gobierno por el reciente 
triunfo obtenido sobre las huestes carlistas, y le ofrecen 
su más leal y decidido apoyo para com batir á los cam
peones de la reacción.»

A n d ú j a r  2 8  de Julio, d la una y cincuenta m inutos 
de la tarde .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El A yuntam iento  de esta ciudad se apresura á rei
terar al Gobierno de la Nación el testimonio de su ad
hesión y la seguridad de que está dispuesto á coadyu
var con cuantos medios estén á su alcance al sosteni
miento del órden y al afianzamiento de las libertades 
públicas; contando con la decidida cooperación de sus 
convecinos, que presurosos acuden á ponerse á su dis
posición. »

A v i l e s  2 8  de Ju lio , á las doce y dos minutos de la 
m añana .—El A yuntam iento al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Esta Corporación ofrece lealmente al Gobierno cons
tituido el apoyo y auxilios de toda clase que en su re 
ducida esfera pueda prestarle para sostener y afianzar 
más y más las libertades conquistadas por la gloriosa 
revolución de Setiembre, y contra las que levantan su 
desgarrada bandera los partidarios de la reacción. Así lo 
acordó.»

C á c e r e s  2 8  de Julio, á las doce y treinta y cinco m i
nutos de la m a ñ a n a — E l Gobernador al Excm o.Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Gobernador militar, el Juez de prim era instancia, 
A yuntam iento y Jefes de Ja fuerza ciudadana de la pla
za de A lcántara manifiestan haber recibido con en tu 
siasmo la noticia de la derrota de las partidas carlistas 
de la Mancha. Felicitan al Gobierno por tan plausible 
suceso, y le ofrecen su adhesión y su decidido apoyo, 
esperándose se le rem itan arm as para los voluntarios, 
dispuestos á sacrificarse, si preciso fuera , en defensa de 
la libertad.»

C a l a t a y u b  (M orata de Jalón) 2 8  de Julio, d la una  
de la noche. — El Alcalde á los Excmos. Sres. Ministros 
de la G uerra y de la G obernación:

«El A yuntam iento y vecinos de esta liberal villa fe
licitan al Gobierno por el decreto sobre el órden público, 
y le ofrecen su cooperación para defender las institu 
ciones y la libertad.»

C i u d a d - R e a l  2 8  de Ju lio , d las dos y 35 7ninutos de 
la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernación:

«La Excma. Diputación y A yuntam iento de esta 
capital se me han presentado ofreciendo al Gobierno 
todo su decidido apoyo y cooperación para sostener el 
órden y libertad contra los perturbadores de tan inesti
mables garantías.»

G r a n a d a  28 de Julio, d las dos y quince minutos de 
la tarde .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«Acabo de recibir oficio del Alcalde de Orgiba, en 
que me dice que se notan síntom as de movimiento pró
ximo carlista hácia la costa, en combinación, á su juicio, 
con otras provincias, aunque no puede designar perso
nas. El Alcalde ha tomado buenas medidas, según me 
participa, entre ellas arm ar la segunda reserva y dos 
compañías de Voluntarios am antes de la libertad y Cons
titución del Estado, para estar pronto á sofocar cual
quiera intentona.»

P a m p l o n a  28 de Julio , d las doce y veintiocho m inu
tos de la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación:

«Se me ha presentado el comité republicano de esta 
capital manifestando ofrezca al Gobierno á nom bre de 
su partido en esta provincia su adhesión y decidido apo
yo para contrarestar hasta con las arm as en la mano 
los planes de los carlistas y de los r eaccionarios que 
atenten contra la obra de la revolución.»

S a l a m a n c a  28 de Julio, d las cuatro y quince minutos 
de la tarde. — El Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación:

 ̂ «El A yuntam iento y los Voluntarios de Ciudad-Ro
drigo ofrecen al Gobierno su leal y decidido apoyo para 
sostener el órden público y com batir la insurrección 
carlista.»

I d e m  id . , d las dos y cincuenta m inutos de la tar
de.— E l G obernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

»Se me presentó teda la Oficialidad de los V olunta
rios de la Libertad á ofrecerme en nombre de la fuerza, 
que esta se movilizará en masa siempre que el Gobierno 
lo crea necesario para perseguir á los enemigos de la li
bertad.»

T a r r a g o n a  28 de Julio, á las tres de la tarde.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El A yuntam iento de esta capital ofrece de nuevo 
por mi conducto su eficaz cooperación al Gobierno para 
combatir la reacción carlista ó cualquiera otra: al mismo 
tiempo el A lcalde primero, Jefe délos Voluntarios de la 
Libertad, me comunica la siguiente manifestación : Los 
Jefes todos de los Voluntarios de la Libertad manifies
tan que las fuerzas de su mando perseveran y perseve
rarán  siempre en la actitud enérgica que espontánea
m ente tom aron el dia 4 del que rige, según consta á 
V. E., para combatir hasta su último aliento la insurrec
ción ca rlis ta , estando dispuestos á obrar de igual m a
nera contra cualquiera reacción, sea cual fuere su nom
bre y la bandera que adopte.»

U b e d a  28 de Ju lio , d las nueve y veinticinco m inutos 
de la m añana .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«No hay novedad en este país respecto á carlistas. E l 
batallón de Voluntarios y todos los verdaderos liberales 
de esta ciudad están decididos á defender la libertad de 
todos modos, y si llega el caso lo probarán.»

Z a m o r a  28 de Julio, á las nueve de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El Alcalde de la ciudad de Toro en telégrama de este 
dia me dice lo que sigue:

»E1 A yuntam iento y todas las clases que componen 
el batallón de Voluntarios de la Libertad de esta ciu
dad ofrecen al Gobierno de S. A. su más decidido apo
yo, tanto para sostener el órden y defender la libertad, 
cuanto para concurrir con sus fuerzas á exterm inar 
cualquiera partida que se presente en el país de sentido 
reaccionario».

Z a r a g o z a  28 de Julio , d las once y cinco m inutos de 
la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 

la G obernación:
«El Gobernador y Diputación provincial ofrecen al 

Gobierno de S. A. su más decidido apoyo, franca y leal 
cooperación para m antener el órden y la libertad , sea 
cualquiera la bandera que tra te  de alterarlos.»

ALMIRANTAZGO.

Circular.
P ara  dar cumplimiento á lo que se previene en los 

artículos 52, 53 y 54 de la ley de 4 de Febrero último, 
referentes á la remisión de copias de servicios anuales; 
y á fin de que guarden la debida uniformidad atenién
dose todos á la misma p lan tilla , el Almirantazgo, en se
sión de este dia, ha acordado lo siguiente:

1.® R em itir á los D epartam entos y Apostaderos un 
ejemplar del adjunto modelo á fin de que se dé conoci
miento de él á las im prentas de aquellos puntos por sí 
hay quien se encargue de su impresión y puedan adqui
rirlos los Jefes y Oficiales, los que sin embargo pueden 
hacerlos por sí si no los encuentran impresos ó no les 
conviene la adquisición.

2.° E n el historial de cada año se dará principio ex
presando el destino que desempeñan, y á continuación 
las órdenes que reciban para cambio de ellos, embarcos, 
desembarcos, salidas y entradas de puerto, comisiones 
que desempeñen y toda clase de vicisitudes, de cuyas 
anotaciones, á pesar de estar visadas por los Jefes que se 
designan en los artículos 52 y 53 de la citada ley, serán 
responsables los interesados de su exactitud y claridad.

3.° Que la remisión á la Secretaría del Almirantazgo 
de los servicios anuales de que tra ta  el art. 52 de la ley 
referida dé principio en Agosto del año próxm ode 1870.

4.° Los A lmirantes, Jefes y Oficiales del cuerpo ge
neral de la A rmada y demás cuerpos auxiliares formarán 
su hoja de servicios que deben tener completa en 1.® de 
Julio del año próximo, á cuyo fin aprovecharán su per
m anencia en los D epartam entos para sacar noticias de 
los que en cada uno conste, y que se les podrá entregar 
durante ocho dias bajo recibo, así como sus correspon
dientes hojas de servicios.

Lo que por acuerdo, expreso á V. S. para su conoci
miento, incluyendo la adjunta plantilla para su circu
lación y fines expresados.

Madrid 28 de Julio de 4860.=*E1 Vicepresidente, 
José María de B eran g er.= S r. Comandante general del 
Departam ento de....
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C R U C E S, CONDECO RACIO NES Y R E C O M P E K S A S .

FECHA
DE LA CONCESION.

Dias. Meses. Años.

-

C A USAS Ó S U M A R IA S  Q U E SE  LE F O R M A R O N ,
Y RESULTADO DE ELLAS.

EL CO NCEPTO  P O R  Q UÉ ,

H IST O R IA L .

SUPREMO T R I B U N A L  D E JUSTI CI A
En la villa de Madrid,  á 4.° de Jun io  de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de 
Yigo y en la Sala tercera  de la Audiencia  de la C oruña  
por  1). José Alvarez Mora con D. José Carsi  y Roig  
sobre retracto; pleito pendiente  an te  Nos por v ir tu d  de 
recurso  de casación in terpues to  por el d em andan te  con- 
t r a  la sentencia  que en 11 de Diciembre de 1868 dictó 
la referida S a l a :

Resu ltando  que D. Franc isco  Seijo y Doña Cristina 
de B enavides ,  su m u je r ,  y D. Ju a n  Anton io  de A b e n -  
d a ñ o ,  hijo del p r im er  m atrimonio  de e s t a ,  m ay o r  de 14 
años y m enor de £5, á quien per tenec ía  como v inculada  
la  cuar ta  parte  de la hue r ta  l lam ada  del Convento Viejo, 
sita en térm ino de Vigo , que se ha llaba  expues ta  á a r 
ru inarse  , para evitarlo la dieron en foro pe rpé tuo ,  por 
escri tura  de 16 de Octubre de 1676, á D. P e d ro  Gonzá
lez de R ivera  por la pensión a n u a l  de 4 ducados y SO 
por via de e n t r a d a ,  obligándose á l levar d icha  c u a r ta  
parte  de h u e r ta  bien c e r rad a ,  g ran jeada  y perfectada, 
y á no poderla  ven d er  sin pedir  l icencia á los o to rg an 
tes  ó sus h e re d e ro s , pa ra  que si la quisiesen por el tanto 
que o tra  persona diese la pudiesen haber;  y no q u e r ién 
dola , entonces con su l icencia y facultad la  p u d ie ran  
en a jen a r ,  siendo á persona  leg a ,  l lana  y abonada ,  d e 
biendo pagar á los o to rgan tes  ó á sus he rederos  la dé 
cima parte de la cuan tía  por que se enajenase:

R esu ltando  que Doña Ju a n a  Anton ia  Nuñez  Fa lcon,  
v iuda  del o to rgan te  de la an te r io r  e sc ri tu ra  D. Pedro  
González R iv era ,  y su hijo m ayor D. Ju a n  Manuel de 
R iv e ra ,  m enor de 25 a ñ o s ,  au nque  m ayor  de 18, due
ños que dijeron ser de la h u e r ta  t itu lada de la F u e n te  
de los Tornos,  en sus tres cuar tas  partes  por derecho 
propio ,  y de la o tra  cuar ta  pa r te  en v ir tud  de foro otor
gado por D. Ju a n  Antonio  A bendaño y sus padres con 
cie rta  carga de re n ta ;  h u e r ta  que poseía hacia  algunos 
años el Escribano Domingo Sistro Juárez  con cierta  
carga  de ren ta  anual,  se la dieron en foro por escri tura  
de 30 de Abril de 1706, las tres cuar tas  partes por t iem
po y espacio de la vida de tres Reyes de España,  á con
ta r  desde la de Don Felipe V, y 30 años más; y en c u an 
to á  la o tra  cuar ta  pa r te ,  le acogían y hacían  acogi
m ien to  en toda forma y por el mismo tiempo y voces 
del foro hecho por D. Ju a n  Antonio  de Abendaño  y sus 
padres,  y con las calidades y condiciones de é l , y ade
m ás con las de que dicho Domingo do Sistro Juárez,  su 
m u je r  y herederos habian  de l levar dicha hue r ta  bien 
g ran jeada  y cerrada, sin poder dividirla  en tre  herederos, 
sino an d ar  siempre en u n a  sola p e rso n a ,  ni poder ena
jenar la  sin requerir  ántes  judic ialm ente  al o to rgan te  y 
á sus  herederos por si la quisieren por el tanto que otro 
diese, y no queriéndola pudieran  enajenarla  á otra p e r 
sona con su licencia, con las calidades del foro y con 
las de dicho acogimiento y foro de dicho D. Ju a n  de 
A b e n d añ o ,  y la obligación de que fenecidas las voces 
y tiempo de dicho foro de D. Juan  de Abendaño, comp 
también de aquel hub iera  de quedar  la heredad á los 
o torgantes y á sus herederos para que pudieran  dispo
n e r  de ella con las mejoras que tuviese; siendo condi
ción que habian de pagarles de r e n ta  y foro el dia de 
San  Martin del mes de Noviembre de cada un  año 10 
ducados de vellón, y además de ello al dicho D. Ju a n  de 
Abendaño  4 ducados de aquella m o neda :

R esu ltando  que D. Josc Areaí y Moreno, como apo
derado que acred itóse r  D. Joaquín de Abendaño y B e r 
ná rdez ,  dueño por herencia  de su padre D. Domingo 
Antonio  del derecho de percibir anua lm en te  de Don 
José Alvarez Mora la ren ta  de 4 ducados ,  gravados s o 
bre  la cuarta  parte  de la h u e r ta  llamada de los Tornos,  
po r  otro nom bre del Convento Viejo, y que a rrancaban  
del foro hecho por los causantes  dei í). Joaquín en lo  
de Octubre de 1676; cuarta  parte  de h u e r ta  que estaba 
englobada ó indivisa con las tres restantes  pertenecien
tes al dominio directo de la casa de Rivera, y á la sazón 
de Doña Ju a n a  R ivera ,  esposa de D. José Carsi y Roig, 
vendió por escri tura  de 22 de Enero  de 1868 al m encio
nado D. José Carsi y Roig  los expresados 4 ducados de 
ren ta  anual con que contribuía  D. José Alvarez Mora, 
por  el precio fijo de £20 escudos que entregó en el acto 
al comprador: '

Resultando que en £4 del m encionado mes de Enero  
de 1868 entabló D. José Alvarez Mora la dem anda  ob
jeto de este pleito, en la que exponiendo que según el 
recibo que acompañaba pagaba an u a lm en te  á D Joaquín  
de Abendaño una renta  foral de 44 rs. por una  huerta  
no m brada  de los Tornos: que acababa  de saber que 
aquel había vendido dicha renta á D. José Carsi y Roig 
por la cantidad de £20 escudos; v q U0 siendo cierta  Ja 
v e n ta ,  nadie podía d ispu tar1.- el derecho de r - t rac to  
que leconcedia la ley 8.a, tit. 13 ,  libro 10 de la Novísi
m a  R ecopilac ión , contrayendo ci compromiso de no se
pa rar  el dominio directo del útil por el término de seis 
años; y consignando el precio de la venta suplicó «e con
denase á D. José Carsi y Roig á ceder, renunciar  y t ra s 
pasa r  á su favor todos los derechos que hubiese adqui
rido al dominio directo de la citada hue r ta  por virtud 
d e  la ven ta  m en c io n ad a ,  o torgando sobre el particular 
ia  correspondiente  e scri tu ra ,  y recibiendo en el acto el 
precio de la compra, con los gastos de legítimo abono:

R esu l tando  que D. José Carsi y Roig  im p u g n o  la 
dem anda  a legando  que de ios docum en tos  m encionados 
se rieducia que Alvarez Mora tem a  solo el dominio ulil 
de las t res  cuartas  partes  de la h u e r ta  del dominio d i
recto de la consorte  dei d em andado ,  como sucésora  de 
los aforantes; y que respecto a ia o tra  c u a r ta  par te  del 
dominio de Abendaño, era  un mero disfrutado!* en nom 
bre de aquella, á qu ien  pe r tenec ía  el utn: que h a b ié n 
dose celebrado el con tra to  de foro en tre  los causantes  de 
A b en d añ o  y Rivera ,  por si y  pa ra  sus sucesores, sóio á 
ellos correspondían  los dominios directo  y u t i i :  que 
siendo los contra tos bila teiaies obligatorios p a ia  las dos 
partes, n in g u n a  de ellas podia deshacerlo  sin c o n cu r 
rencia’ de la otra,  y de consiguiente  el dominio utii no 
podia cederlo en un tercero sm expreso  consen tim ien to  
é in te rvención  del directo en el nuevo  contra to ,  y a 
Mora incum bía  probar que lo hab ia  h a b id o , lo cual n e 
gaba abso lu tam en te :  que tan léjos de ceder los de R i 
vera  el dominio útil dei directo  de A bendaño  en Sistro 
y  s m s  herederos,  lo habian conservado expresam ente  por 
las dos cláusulas insertas  en la escri tura,  estipulando que 
reconociesen la cuar ta  parle  de la h u e r ta  por de foro de 
A bendaño  y de los o torgantes  en su nombre,  y que fene
cida habia  de reverte r  á los mismos: que para  evitar  toda 
duda  acerca de la re tención del dominio útil habían 
usado de propósito de la pa labra  graiiea  de hacerle  un 
simple acogimiento al Sistro en la repetida  cuar ta  parte , 
y acoger, según el Diccionario de ia lengua, era admitir  
a lguno  en su  com pañ ía ;  así era  que ún icam en te  le 
habían  dado participación en el disfrute: que la condi
ción de que Sistro y sus sucesores hab ian  de pagar 
los 4 ducados de ren ta  á A bendaño  no era  concederle 
un  de recho ,  sino imponerle  un  deuer para  evitar  a ios 
de R ivera  la molestia de recibir esta ren ta  y satisfa
cerla á A b e n d añ o ,  recorriendo innecesar iam en te  un 
círculo vicioso: que las convenciones legitimas eran  ley 
para  los con tra tan tes  y sus herederos,  que no podían 
revocarlas sm  el común acuerdo; y estando clara y ter
m inan te  la celebrada por ios causan tes  de esta par te  y 
los de Alvarez Mora,  n inguno  de eiios podía p re te n d e r  
m ás  derechos que los expresam ente  consignados en 
eila y del mismo modo en el foro de Abendaño; y que 
Ja acción de re tracto  competía recíp rocam ente  a los do 
minios directo y ú til ;  y perteneciendo este á la mujer 
del demandado, sólo á ella la era permitido ejercitarla, y 
habiéndola  adquir ido  aquel  se hab ían  consolidado a m 
bos dominios:

R esu l tando  que el Juez de p r im era  instancia  dictó 
sen ten c ia ,  y que la Sala tercera  ue ia Audiencia  de la 
Coruña  la revocó en 11 de Diciembre de 1868, absol
viendo á D. José Carsi y Roig  d é la  d e m a n d a ,  sin h acer  
especial condenación de costas:

R esu ltando  que el d em andan te  in terpuso  recurso  de 
casación citando como infringidas:

1.° L a  ley dei contra to  en cuan to  se daba á la escri
tu ra  de 1706 una  torcida in terpretación , y por lo t a n 
to la 1.a, tít. l.°,  libro 10 de ia Novísima Recupilacion: 

£.° Ai negar el carácter  de dueño  üel dominio utii, 
privándole de todo título de propiedad, haciéndole poseer 
por titulo precario y entonces te rm inando  sus efectos 
con las voces dei foro principal sin que tampoco exis tie 
ra  a r re n d a m ie n to ,  las reales provisiones ue 11 de Mayo 
de 1763, 17 de Diciembre de 1766, repetida en 3 de Abril 
de 1767, real resolución á consulta  dei Consejo de 28 de 
Jun io  de 1768 y real provisión del Consejo ue £3 de 
Agosto de 1766, u n a  vez que sólo gozaban u e su s  bene
ficios los foreros;

Y 3.° La ley 8.a, tít. 13, libro 10 de la Novísima R e 
copilación, que concede ai dominio utii el derecho de r e 
tracto dei dominio d irecto ; no arguyendo  n u n d a d  la 
falla de consentim iento  a la enajenación por parte  dei 
dominio d irec to ,  ya porque n u n c a  seria vicio esencial 
del con tra to ,  ya porque no se exigía que el tal consen
timiento fuera por ante  Notar io ,  bastando en Galicia el 
ex tra jud ic ia l , y ya en fin porque aquella  acción á nadie 
incum bía  sino al dueño dei directo:

Visto, siendo Po n en te  el Ministro D. Valentín  G a r -  
ra lda:

Considerando que el tílun; con que el d em andan te  ha 
pedido el le trac to  de !o> o- dueioios de renta  a n u a l ,  que 
venia sat 'slaciendo a L). Joaqu-u ele Abendaño  y B e r 
nárdez por el dominio üs"«* no do ¡a cuarta  parte  de la 
h uer ta  de ios Tornos en a, ••■•.entura de 3U de Abril 
de 1706; y que si bien por ena adquirieron los de quien 
deriva derecho las tres cuartas partes del dominio útil 
de la expresada huerío  , no sucedió así por la cuarta  
parle  correspondiente  o D. Juan  Antonio Abendaño, 
porque la viuda c hijo de D. Pedro  González R ivera  no 
hicieron do e la Gro ni subfnro cu la mencionada escri
tu ra  de i ,0b, sino s ,n . ; le acogimiento oi que D. Pedro  
había recibido en 16 <u, quedando ellos de lu r is ta s ; bajo 
cuyo supuesto, al aLmlvcr la Sitia sentenciadora  de la 
d e m a n d a , no ha inlro.gido la ley del contrato, ni la 1.a, 
titulo 1. , libro 10 1 n*. !a Novísima Recopilación, que or
dena se cumplan la.*, obugaciones del modo que se hay an  
contraído:

Considerando que las reales cédulas de 44 de Mayo 
de 1763 y las otras que so c.tun en el recurso se l imitan 
á d isponer que no se despoje á los foreros del reino de 
Galic ia,  Princ ipado de Asturias  y provincia del Vierzo

por  voces fenecidas, ni se h a g a  novedad en los co n tra 
tos de foro hasta  que se resuelva  lo convenien te  acerca  
de ellos,  sin que tengan  la m enor  relación con el dere
cho de re t ra c to ,  motivo p o rq u é  no pueden aplicarse en 
el pleito actual ni han  sido infringidas:

. Y considerando que  la ley 8.a, tít. 43 ,  libro 40 de la 
Novísima Recopilación sólo t ra ta  de la preferencia  que 
dej)e darse  al dueño del dominio útil cuando  concurre  
pa ra  re trae r  á la vez un  pariente  por re tracto  gentilicio, 
m ate r ia  que no se h a  debatido en este pleito, y por tanto 
no tiene aplicación n in g u n a  en el recurso  que se ventila: 

Fallarnos que debemos dec lara r  y declaramos nc 
h a b e r  lu g ar  al in te rpues to  por D. José Alvarez Mora,  é 
quien condenam os en las costas; devolviéndose los autos 
á la A udiencia  de la C oruña  con la cert ificación corres
pondiente .

Así por  esta  n u e s t r a  sentencia ,  que se publica rá  en 
la G a c e t a  y  se in se r ta rá  en la Colección leg is la tiva ,  pa 
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os ,  
m an d a m o s  y firmamos. =  Mauricio Garcia .==Jbsé M. 
C á c e re s .= L a u rc a n o  de A r n e t a .= V a le n t in  G a r ra l® á .=  
José María H a r o .= J o s é  F e r m ín  de M u r o .= J u a n  G on
zález Acevedo., *•

P u b l i c a c io n .= L e id a  y  pub licada  fué la  a n te r io r  s e n 
tenc ia  por el l im o. Sr. I). Valentín  G arra lda ,  Ministro 
del T r ib u n a l  S u p re m o  eje Jus tic iapes tándose  celebran
do aud iencia  púb lica  en ía Sala  p r im era  del mismo el 
dia de h o y ,  de que  certifico como E sc r ib an o  de Cá
m ara .

Madrid 4.° de Ju n io  de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

JU N T A  G E N E R A L  D E  E STA D ÍSTIC A .

Electores p a r a  D ipu ta c io n es p ro v in c ia le s , y  n ú m ero  de D ip u ta d o s elegibles en  1 866.

PR O V IN C IA S .

N Ú M E R O  DE N Ú M E R O  D E  E L EC T O R ES Número
de

DiputadosPaitidos
judiciales.

Ayun
tamientos.

Habitantes. Contribu
yentes.

Capacidades. TOTAL.

A la v a ............................................. 3 88 97.934 £.863 868 3.734 7
A lb a c e te . ...................................... .. 8 85 £06.099 4.680 685 5.365 40
A lican te ................................................. 44 44£ 390.565 8.803 4.037 9.840 49
A lm e r í a ................................................. 9 103 345.450 6.338 6£4 6.959 46
Avila..  .................................................. 6 £70 468.773 4.078 844 4.9££ 8
Badajoz...................... .  •......................... 45 46£ 403.735 6.954 4.443 8.094 49
B a le a re s ................................................. 5 59 £69 818 5. ,03 766 0,469 9
B a rc e lo n a ............................................. 46 3£7 7£6.£67 45.554 4.754 47.305 34
B úrgos............  . . .  ............................. 4£ 513 337.13£ 5.345 4.953 7.£98 44
Cáceres................................................... 43 ££3 £93 67£ 5.594 964 6.555 45
Cádiz....................................................... 44 44 4Ü1.7UÜ 6.807 89£ 7.699 49
C an ar ias ......... ....................................... 7 90 £37.036 3.£50 310 3.560 44
Caste l lón ................................................ 40 443 £67 434 5 5£8 748 6.£76 4£
C iu d a d -R e a l ........................................ 40 98 £47.991 6.68£ 419 7.401 44
C órd o b a .................................................. ■47 74 358 657 7 490 £80 7.770 47
C o r u ñ a ................................................... 44 97 557.314 4£.04£ 4.839 43.881 £7
C u e n ca .................................................... 8 £86 ££9.514 5.386 4.013 6.399 44
G e ro n a .................................................... 6 £49 344.158 6.750 4.480 7.930 1£
G r a n a d a ................................................. 45 £05 (4) 444.404 9.345 4.£44 40.586 £1
G uad a la ja ra .......................................... 9 399 £04.6£6 6 548 4.457 . 7.705 40
Guipúzcoa ............................................. 4 9£ 46£.547 £.7 £9 7£3 3.452 8
H u e lv a .................- ................................ 6 77 476.6£6 3.575 351 3.9£6 8
H u e sc a ................................................... 8 364 $63.230 7.565 4.584 9.446 13
J a é n .......... - ........................................... 4£ 400 362.466 7.506 £74 7.777 18
L e ó n . .......................... o......................... 40 £37 340.244 8 659 £.464 11.4£0 46
L é r id a ............................. , .................... 8 3£5 34 4 634 9.930 •1.448 44.348 43
L o g ro ñ o ................................................ 9 487 178 444 5.£83 4.17£ 6.455 40
L u g o . . ................................................. .. 44 64 432.846 7.550 4.395 8945 £0
M adrid .................................................... 17 499 489.332 43.934 5.080 49.014 £5
M álag a .......................................... 46 409 446.659 40.208 9£4 44.4£9 £1
M urc ia .......................... .......................... 9 4£ 38£ 8 i£ 6.550 854 7.404 16
N a v a r r a ................................................. 5 £69 £99.654 9.054 4.960 44.014 7
O re n se ...................... ............................. 44 96 369.1ó8 4.304 4 £ l£ 5 513 47
O viedo ................................................. 15 78 540586 5.055 £.484 7.£39 £4
Palenc ia ................................................. 7 £47 185 955 8.546 4.16£ 9.678 9
P o n te v e d r a ............................. 44 68 440 £59 5 1>22 4.468 6.490 49
Sa lam a n ca ............................................ 8 390 £6£ 3*3 6.668 4.478 8.146 4£
S a n t a n d e r . .......................................... 44 440 £49.966 £541 4.4J3 3954 4£
S eg o v ia . .............: ................................. 5 £75 446.£9£ 4.886 494 5.380 7
Sev i l la .................................................... 45 99 473 9£0 9.976 4.444 44.4£0 £3
Sor ia ........................................................ 5 345 449.549 3.££0 4.00£ 4.£££ 7
T a r r a g o n a ............................ ................ 8 486 3£4.886 9.607 4.484 40.794 45
T erue l ..................................................... 40 £79 £37 .£76 6.6£6 86£ 7.488 40
T oledo ............................................. .. 4£ £06 3£3.78£ 8.714 4.480 9.894 46
V a len c ia ..................................... ££ £8£ 648 032 46.444 £.£53 48.397 30
V allado lid ............................ ................ 44 £37 £46.981 7 900 4.477 9.377 44
Vizcaya.................................................. 5 425 468.705 6.£47 938 7.485 9
Z a m o ra ................................................... 8 300 £48.50£ 6.51£ 4.4£6 7.938 4£
Zaragoza................................................ 44 313 390.554 4£.£90 4.546 13.836 48

504 9.355 45.655.467 35£.496 60 348 448.844 7£5

Electores de D ip u ta cio n es p ro v in c ia le s  q u e  vo ta ro n  y  se a b stu v ie ro n  de hacerlo en  1866.

NÚ M ER O DE N Ú M E R O  DE E L E C T O R E S

PR O V IN C IA S .
na

Q. —5
2.SL

>
O CV. 3

QUE VOTARON. QUE NO VOTARON. TOTAL.

EL o-t cn
ch

• oT
: b Habitantes. Coníri- Capaci T otal. Contri Capaci T otal. Contri- Capaci T ota l; C * § buyenles dades. buyentes dades. bus entes dades.

A la v a .................... 3 88 97.934 441 75 516 £ 4  ££ 793 3.215 £.863 868 3.734
A lb a ce te .............. 8 85 £06.099 4.056 435 4.191 3.624 550 4 174 4 680 68o 5.36o
A l ic a n te ............... 44 442 390.565 3 502 354 3.856 5.304 683 5.984 8 80H 4.037 9 810
A lm er ía ............... 9 403 315.450 £.446 15£ £.598 3.892 469 4.361 6 338 6£1 6 959
Avila ..................... 6 £70 468.773 4.574 473 4.747 £.504 671 3.175 4.078 844 4.922
Badajoz................. 45 46£ 403.735 £.494 326 2 .8 2 0 4 457 817 5.274 6 951 4.443 8 094
B a lea re s .............. 5 59 £69.818 4.££5 398 4.6£3 4.478 368 4 846 5.703 766 6.469
B arce lo n a ............ 16 3£7 7£6.£67 6.180 £42 6.4££ 9 374 4.512 10.885 45 551 4.754 47.305
B ú r g o s ................. 4£ 513 337.432 £.43£ 708 3.440 £.943 4.245 4158 5.345 4.953 7.298
C áce res ................ 43 ££3 £93.67£ £217 £40 £.457 3.377 721 4.098 5 594 961 6 555
C ádiz ..................... 44 41 401.700 £.761 £40 3 001 4.046 652 4.698 6 807 892 7 699
C a n a r ia s .............. 7 90 £37.036 774: £00 974 £.476 410 9, 580 Q/j n 3 560 

6.276C a s t e l l ó n ............ 40 443 £67.134 4.390 445 4.835 4.438 303
s) OOu
4.441

o-.cou
5  528

OlU
748

C iu d ad -R e a l . . . . 40 98 £47.991 £.752 432 £.884 3 930 £87 4.217 6.682 419 7.104Córdoba................ 47 74 358.657 4.191 477 4.368 3.£99 403 3.402 7.490 280 7.770C oruña  .............. 44 97 557.311 4.851 953 5.804 7.191 886 8.077 42.042 4.839 43.881C u e n c a ................ 8 £86 ££9 514 1.924 408 2.332 3 46£ 605 4 066 5 386 4.013 6.399G e r o n a ................ 6 £49 311.158 4.3í£ 4 £3 4.435 5.438 4.057 6.495 6.750 4.180 7.930G r a n a d a . . . .  . . . 45 £05 (£) 444 404 4.583 704 5.£84 4.762 540 5.302 9.345 4 .2 4 1 40.586G uadala ja ra ........ 9 399 £04.6£6 £.£36 438 £.374 4.312 4.049 5 331 6 548 1.157 7.705G uipúzcoa ........... 4 9£ 40£.547 4££ 44 136 £.607 709 3.316 2.729 723 3.452
H u e l v a ................ 6 77 476.G£G 4.£37 147 4.354 £.338 £34 £ 57£ 3.575 351 3.926H u esea ................. 8 364 £63.230 £.177 £18 £.393 5.388 4.363 6.751 7.565 4.581 9.146Ja é n . . .  ................ 4 £ 400 362.466 £.603 446 £.749 4.903 423 5.0£8 7.506 £71 7.777L eó n ...................... 40 £37 340.244 4.484 87 4.568 7.478 £.374 9.552 8 659 £.461 44.420L ér id a ................... 8 3£5 314.531 834 484 4.315 9.096 937 10 033 9.930 4.418 44.348L og ro ñ o ............... 9 487 475 141 4.427 589 £.016 3 856 583 4.439 5.283 4.172 6.455rugo....................... 41 64 43£.516 £.799 558 3 357 4.751 837 5 588 7 550 4.395 8.945Madrid.................. 47 499 489.332 £.654 4.883 4.537 44.277 3.197 44.47 4 43 931 5.080 49.014M á l a g a ............... 16 409 446.659 5.066 429 5.495 5.44£ 492 5 634 40. £08 9£1 11.129M urcia .................. 9 4£ 3 8 2 .8 1 2 £.00£ 373 £.375 4 548 478 5.026 6-550 854 7.401N a v a r r a ............... 5 £69 £99.634 4.079 347 4.396 4.97£ 1.643 6 515 9.051 4.960 41 014O rense ........... .. 41 96 369.138 4.579 350 4 9£9 £.7££ 862 3 581 4.301 4.212 5 513O viedo ............ 15 78 540.586 4 352 542 4 864 3.703 4.672 5.375 5.055 £.184 7.239P a le n c ia .............. 7 £47 185.955 3.139 247 3-386 5 377 915 6.£9£ 8.516 4.162 9.678P o n te v ed ra ......... 41 68 440 £59 £.351 352 £.703 £.674 4.416 3.787 5.022 1.468 64 9 0S a l a m a n c a . . . . . 8 390 £6£.383 £ 864 448 3.012 5.804 4.330 5.-134 6668 1.478 8 146S a n t a n d e r ........... 44 440 £49.966 4.08.6 614 4.700 4.455 799 £.£54 £.541 4.413 3.954Segovia ............ 5 £75 446 £92 4.809 166 4.975 3.0/7 328 3.405 4.886 494 5.380Sevilla ................... 15 99 473.&20 ££50 3£8 4.578 5 726 816 6.542 9.976 1.144 44.420Soria ...................... 5 345 449.549 775 80 855 £.445 9£2 3.36" 3.220 4.0Ó2 4.222T a r r a g o n a ........... 8 486 324.8.86 4.979 321 2.300 7.6£8 863 8 491 9.607 1.484 40.791T erue l .................... 10 £79 £37.£76 4.687 £30 1.937 4.939 612 5 551 6.626 862 7.488T o le d o .................. l £ £06 323.782 £4 6 0 466 £.626 6.£54 4.014 7.£68 8.714 1.180 9.894Valencia . . . . . . . . ££ £8£ 648 032 5.041 700 5.741 41.103 1.553 42656 16 144 £.253 48.397V allado l id ........... 41 £37 £46.981 4.079 495 4.574 3.821 982 4.803 7 900 4.477- 9.377Vizcaya........... 5 4£5 468.705 478 48 196 6.069 9£0 6.989 6 247 938 7.185Z a m o r a . . . ........... 8 300 £48.50£ 4.998 S££ 2.320 4.514 4.104 5.618 6 512 4.126 7.938Zaragoza ........... 44 313 390.551 £.451 ££5 £.376 40.439 4.321 44.461) 42.290 1.546 43Í836

504 9.355 45.655.467 145.600 46.8£6 132.4£6 £36.896 43.492 £80.388 352.496 60.348 412.844

Electores p a r a  D iputaciones p ro v in c ia le s , y  n ú m e ro de D ip u ta d o s elegibles en  1860 y  62, 1863 y 4866.

AÑOS.

N Ú M E R O  D E N Ú M E R O  D E EL EC T O R ES \ Número 
j de 
'Diputados

Partidos
judiciales.

Ayun
tamientos. Habitantes. Contribu

yentes. Capacidades. T o t a l

4860 y 4862...................................... 503 9.366 45.655.442 468.309 9.249 477.528 ] 864

4863...................................................... 503 9.357 |) j 470.537 8.876 479.443 724
¡45.655.467 < i

4866 .................................................... 504 9.355 iI ( 
I i

1 352 496
l

60348 442.844 ] 725

Electores de D iputaciones p ro v in c ia le s  q u e  vo la ro n  y  se a b stu v ie ro n  de hacerlo en  1860 y  62, 1863 y  1866.

NU M ERO DE N U M E R O  DE E L E C T O R E S

AÑOS.
*13

3 ?

>  
O c
</¡ C3

Q U E  V O T A R O N . Q U E NO V O T A R O N . T O T A L .

5L 5"
rt ^
ítj

• c ’ 
1

. pT♦ 3
• S”; 3

Habitantes. Contri
buyentes

Capaci
dades. T o t a l . Contri

buyentes
Capaci
dades. T o t a l . Contri- 

bu \ entes
¡Capaci

dades. T o t a l .

1860 y 1862. . . . 503 9.366 45.655.412 63.334 4.276 67.610 104.975 4.943 109.918 468.309 9.819 177.828
18 6 3 . ..................... 503 9.357 407.804 5.485 442.989 62.733 3.691 66.424 470.537 8.876 179.413
1 866 ....................... 501 9.355 45.655.467 445.600 46.826 432.426 £36.896 43.492 280.388 382.496 60.318 412.814

Madrid £8 de Mayo de 4869.= E l  Vicepresidente, J. Emilio de Santos.

(1) Con excepción de los presidios de Africa. 
G) Idem id.

ANUNCI OS  O F I C I AL E S ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B LIC A S
A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO . *

A las doce de) dia 40 de Agosto próximo se celebra
rá  subasta  publica en el Ministerio de Fom ento  para la 
impresión de la documentación del servicio general de 
Obras públicas en el presente  año  económico á fin de 
d is tr ibuir  los e jem plares  necesarios á cada u na  de las 
provincias de la Monarquía,  y cuyo presupuesto  ascien
de á 2.264 escudos.

El pliego de condiciones y p resupues to  se hallan de 
maniílesto  en la Dirección general de Obras públicas 
Negociado de Contabilidad, donde podrán  examinarlos 
las personas á  qu ienes co nvenga  in te resarse  en el 
mate. -

r L a  licitación se verificará por  pliegos cerrados, suje
tándose las proposiciones que en ellos se h agan  aí mo
delo prescrito para esta subasta.

A todo pliego se a co m p añ a rá  la carta  de pago ó p1 
docum en to  legal correspondiente  que acredite haber 
consignado en la Depositaría de este Ministerio la can
tidad de 443 escudos £00 milésimas como garan t ía  uro 
visión al pa ra  re sponder del resultado del remate ,  e n m Z  
tabeo o en efectos públicos al tipo corriente de co
tización en el dia an te r io r  al del en que  se celebre el 
remate .

E n  el dia, h o ra  y sitio designados se dará  princiDin 
al acto, haciendo lec tu ra  del anuncio  de la subasta v del 
modelo de proposición que se h a  designado.

Los pliegos cerrados se en treg arán  en el mismo acto 
de la subasta  du ran te  la p r im era  media  ho ra  prefijada al 
efecto, pasada la cual el P res iden te  declarará  terminado 
el plazo p a r a l a  admisión, y que se proceda al remate.

A ntes  de abrirse  los pliegos presentados podrán sus 
au to res  m anifes tar  las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones necesarias; en la inteligencia deque 
u n a  vez abierto el p r im er  pliego no se adm itirá  obser
vación a lguna  que in te r ru m p a  el acto.

Se procederá  en seguida á abr ir  los pliegos presen
tados, desechando desde luego todos los que no se h a 
llasen exactam ente  conformes al modelo prescrito, y asi
mismo los que no vayan  acompañados de la correspon
diente  garantía .  ^
t E n  el caso de presentarse  dos ó m ás proposiciones 
iguales,  siendo las mas v e n ta jo sas , se abrirá  l ic itación 
oral en tre  sus au tores  en el mismo acto por el tiempo 
que de term ine  el Director general de Obras públicas ó 
funcionario  en quien  delegue sus facultades.

T erm inada  la lec tu ra  de todos los pliegos que se hu
biesen presentado, se declarará  en el acto la proposición 
que resulte  m ás  ven ta josa ,  extendiéndose acta formal 
de todo, autorizada por el Escribano que in tervenga.

T erm inado  el remate,  se devolverá á los licitadores 
la ga ran t ía  que hubiesen presentado para  to m ar  parte 
en él, quedando re tenida  ún icam en te  la del au to r  de la 
proposición declarada  m ás  ventajosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., que hab ita  e n  , calle d e    n ú -

m e r o  » enterado del anuncio  inse r to  en la G a c e ta
d e  M a d r i d ,  y dei pliego de condiciones y presupuesto 
para  la subasta  de la adquisición é impresión de los do
cum entos  correspondientes aí ac tual  año económico del 
servicio general de Obras púb licas ,  se c o m p ro m eted  
su m in is tra r  el papel que se prefija, y á hace r  los impre
sos y moldes con estric ta sujeción al referido pliego de
condiciones por Ja cantidad d e  (a q u í  la cantidad
escrita  en le tra  y por escudos.)

^ (Fecha y firma del proponente.)
Madrid £6 de Julio de 4869.= E 1  Director general, 

E d u ard o  Saavedra .

DIR EC C IO N  D E  L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 30 del actual,  desde las nueve  de la m añana  á 
la u n a  de la tarde,  sa tisfará esta Caja los in tereses ven
cidos en 4.° del que rige de los nuevos resguardos  de la 
m ism a  en que han  sido convert idos los an tiguos  depó
sitos de metálico,  y cuyas carpe tas  de señalamiento,  que 
com prenden  30 depósitos, lleven los n ú m ero s  del 4.601 
al 4.628 inclusive.

Madrid £8 de Julio  de 4869.=E1 D irector  general, 
Camilo L abrador .

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
Q U E  F U É  I)E L A  C O R O N A .

P o r  acuerdo de esta Dirección genera l  se saca á p ú 
blica y doble subasta  Ja con tra ta  de la venta  de Jas f ru 
tas de verano  de los depar tam en tos  de los j a rd in es  de 
A ran juez ;  cuyo sim ultáneo  rem ate  tendrá  lu g ar  en este 
centro  directivo y en la A dm inis trac ión  pa tr im onia l  de 
aquel Sitio el dia £ del próximo m es de Agosto , á la 
u n a  de su tarde , hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en dichos puntos.

Madrid £6 de Julio de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de P inedo .  — %

P o r  acuerdo  de esta  Dirección genera l  se venden en 
pública subasta  52 cabezas de ganado  v acuno  de diferen
tes edades, p rocedentes  de la Y eguada  de Aranjuez; cuyo 
acto ten d rá  lu g ar  en la Adm in is trac ión  de Ja Casa de 
Campo el dia 5 del p róxim o m es de Agosto ,  desde las 
ocho de su m a ñ a n a  en adelante .

El  pliego de condiciones y el ganado estará  de ma
nifiesto á los l ic i tadores en d icha  posesión.

Madrid £7 de Julio de 4869.= E i  Director general 
M anuel Ortiz de P inedo.   %

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en el dia £7.

Número. NOMBRES. Destinos.

622
623
624
625

626
627
628
629
630 
634
632

633
634 
63o
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652

A nton ia  H e rn a n d o ....................
A n d rés  García  y G o n zá lez . . .
Ana  Diaz de C o ro n a ..................
C om andan te  de la G uard ia  ci

vil.. ..............................................
Carolina L a r a ..............................
Dionisio S a u ...................................
Eulogio P r a d o s ..............

Zaragoza.
Ciudad-Real.
Escorial.

Getafe.
Escorial.
Naval peral.
Moral.
Santander.
Valladolid.
Tetuan.
Alcalá de Hena

res.
Canadá.
Trillo.
Mieres.
Zaragoza.
San Sebastian.
Macao.
Montevideo.
Arandiga.
Pamplona.
Búrgos.
Manila.
Trujillo.
Córdoba.
Valdelocete.
Alhama.
Villager.
Montevideo.
Figueras.
Carabanchel.

F ranc isca  G a la rm e n d i ..............
Felipe Velasco.............................
C en ara  B u r o n .....................
Gabino M endez.....................

H e n ry  Bell .......................
J u a n  V ivó ........... . , ....................
José María Q u in t a n a ................
José Gracias ............. ..
Josefa Góm ez..............................
José T ut.au ......................................
José Vázquez .................................
L o renza  Ó r i a .................................
Marqués de C a sa -T o r re s ..........
Martin Plaza .  . .
Marcelino M. V a r a s a ..............
Marquesa de la C o n q u i s t a . . . .
María Antonia  L e ó n .................
P rudenc io  Nava « o
Pascual C e l a y a . .
Ramón R i e s c a ............
S imón P e q u en as te .  ...................
Sa lvador  Ruiz .  . . .
Telesforo L orca___
Teresa  Sa n t ie r .

Madrid £8 de Ju lio  de 4869<=^E1 I n s p e c t o r  Jefe, Juan 
Moratil la.  r

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

El dia £ de Agosto próximo se abre el pago de los 
haberes  correspond ien tes  en el mes de la fecha á las 
ciases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

Madrid £8 de Ju lio  de 4869.=E1 Tesorero Central, 
Inocen te  Ortiz y Casado.

AD M INISTRA CION ECONÓMICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Caja.
El dia £ de Agosto próxim o se abre  el pago en esta 

Caja para  todas Jas clases activas y pasivas que cobran 
por Ja misma. El de las pasivas t e n d rá  efecto:

Dia £, de diez d tres.
R etirados , J e f e s ; Monte-pio m i l i ta r ,  primera  clase> 

y Monte-pio de Jueces.

Dia 3, id. id.
Retirados,  Capitanes y subalternos;  retirados de Ma

rina  ; pensiones de Gracia  y Monte-pio civil, letras de 
la A  á la E  inclusive.

Dia  4, id. id.
Cesantes de todos los M in is ter ios , Monte-pio de Ma

r in a  y Monte-pio civil, le t ras  do la F á la L inclusive.



Día 5, de diez á tres.
Jubilados de todos los Ministerios; Monte-pio^mili

tar, tercera clase, y Monte-pio civil, letras déla I  á la Q 
inclusive.

Día 6, id. id.
Exclaustrados, em igrados, convenidos de Vergara; 

retirados, clase de tropa; Monte-pio civil, letras de la R  
á la Z inclusive, y M onte-pio militar, segunda clase.

Dias 7 ,9  y 10, de once á treé.'
Todas las clases sin distinción, y los dos últimos dias 

retenciones; reproduciéndose las advertencias de los 
anuncios de los meses anteriores.

Madrid £8 de Julio de 1869.= El Jefe de Caja, Ma
nuel de la Escalera.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el £9 del actual, á la una

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de lp§ documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos y con
versiones en el mes de Abril último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 24 de Julio de 1869 = E 1 Secretario, José 
María Maury.=V.° B .°= E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Nota de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 10 de Junio 
de 1869, en virtud de los decretos de 22 de Agosto y  25 de Octubre de 1867, órden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 20 de Mayo de 1868.

lUPOmCION DESDE 28 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 31 
üB MAYO DE 1869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI- IMPORTACION DESDE EL DIA 1.* AL 10 DE JUNIO TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL

CADO EN LA GACETA DÊMAÜWD CORRESPONDIENTE AL VIERNES ' ' DE 1869. ¡' ' 10 DE JUNIO DE 1869.

TRIGO. H ARIN A. TRIGO. H ARINA. TRIGO. HARINA.

ADUANAS MARITIM AS Hectólltr08. Reducen Kilogramos. Hectolitros. Kilógramos. Hectolitros: | *»¿uocfoo Riéramos. f ad“
D EL O CEAN O . .. ■ .    ■» ~ ■ " ■ .. —  - - ■ ■ ■ ■ ■ ■— ■   .---------------------■  — ______________ ______________ ______________

Cádiz ...................................  326.699 588.649 3.243.391 282.034 » » I 245.200 21.322 326.699 588.649 3.488 591 303 356
Sanlúcar de Barrameda.. . .  1.769 3.187 24.000 2.087 » . | » » 1.769 3.187 24.000 2.087
Sevilla .......................................  179.066 322.642 668.758 58.152 160 888 2.500 217 179.226 322.930 671.258 58.369
Huelva ...................................... 4.469 8.054 554.469 48.215 » »" 143.451 12.474 4.469 8.054 697.920 66.689
V¡<r0 ”    3-681 6.633 1.350.715 117.453 » » 6 000 522 3.681 6.633 1.356.715 117 975
Coruñá. ^ ....................................   5.168 9.312 299.165 26.015 » » 7.427 646 $.168 9.312 306.592 26:661
Gijon ...............................   4.489 8.CU8 1.125.448 97.865 » » 289.095 25.139 4.489 8.088 1.414.543 123 004
Santander.................................  323.923 583.646 4.615.085 401.312 . . . »  » » 323.923 583.646 4.615.085 401.312
Bilbao  ..............................  169.844 306.022 320.544 27.874 7.554 13.611 » » 177.398 3T9.633 320.544 27.874
San Sebastian..........................  50.290 90.613 465.989 40.523 8.00Q 14.414 » * 58.290 105.027 465.989 40.523

ADUANAS M ARÍTIM AS
DEL M ED ITER R ÁN EO .

Cadaqués....................................   » » 152.725 13.281 » ? » » » » 152.725 13 281
Escala (L a ) ..............................  30.105 54.243 247 344 21.507 » » » » 30.105 54.243 247.344 21 507
Palamós.....................................  100.536 181.146 2.849.077 247.748 1-040 1.874 » » 101.576 183.020 2.849.077 247 748
Blanes ........................  103.054 185.683 980.554 85.266 956 1.723 16.200 1.409 104.010 187.406 1 996.754 86:675
San Feliú de G uixols  14.602 26.310 1.419.468 123.433 » . » » » 14 602 26.310 1.419.468 123 433
Barcelona..................................  2.789.407 5.025.961 40.417.844 3.514.595 1.618 2.915 196.620 17.097 2.791.025 5.028 876 40.614.464 3.531 692
Tarragona.................................  427.946 771.074 2.791.118 242.704 2.320 4.180 97.405 8.470 430.266 775.254 2.888.523 251 174
Vinaroz.......................................  21.596 38.913 1.280.946 111.387 » » 129.713 11.279 21.596 38.913 1.410.659 122 666
Benicarló  ......................  480 865 154.683 13.451 » 480 865 154.683 13 451
Valencia...................................... 451.273 813.102 9.692.525 842.826 3-122 5.625 164.720 14.323 454.395 818.727 9.857.245 857 U 9
Alicante...................................... 529.642 954.313 1.875.546 163.091 17.247 31.076 47.875 4.163 546.889 983,389 1.923.421 167 254
Cartagena..................................  364.359 656 502 9.822.567 854.138 1.864 3.359 152.910 13.297 366.223 659 861 9.975.477 867 435
Aguilas....................................... 65.000 117.117 162.300 14.114 20.000 36.036 30.500 2 652 85.000 153.153 192.800 16 766
A lm e r ía ...  ............... '...........  90.432 162.940 1.704.936 148.253 1.596 2.876 79.200 6.887 92.028 165.816 1.784.136 155140
Motril.—Calahonda.......................  20.593 37.104 1.091.961 94.953 832 1.499 45.200 3.930 21.425 38.603 1Í37.161 98 883
M á la g a .. . ................................. 879.595 1.584.855 9.943.250 864.628 96.034 173.034 569.584 49.529 975.629 1.757.889 10.512.834 914.157
Algeciras...................................  16.096 29.002 190.405 16.557 » » » » 16.096 29.002 190.405 16.557
Palma.........................................  280.531 505.461 8.237.141 716.275 4.745 8.550 13.185 1.147 285.276 514.011 8.250.326 717 422
Mahon......................................... 62.218 112.102 1.395.338 121.332 » » » . 62.218 118.102 1.395.338 121.332
Ibiza............................................ 27.909 50.288 200.636 17.448 » » 57.605 5.009 27.909 50.288 258.241 22.457

ADUANAS TE R R E STR E S
FRONTERIZAS DE F R A N C IA .

Irún............................................  18.550 33.422 5.369.234 466.889 » » » » 18.550 33.422 5.369.234 466 889
Elizondo..................................... 91 56 5.060 440 » » » 31 56 5.060 440
Junquera ( L a ) ...............................  5.090 9.171 892.248 77.588 » » 34.570 3.006 5.090 9.171 926.818 80.594

ADUANAS TER RESTRE S
FR ONTER IZAS DE P O R T U G A L .

Alcántara., * ............................  84 454 » » » » » »  84 451 » „
Herrera de A lcán tara .  52 93 » » '» » » » 52 93 » »
Badajoz................................ . .  28.641 51.605 178.704 15.538 » » 152 13 £8.641 51.605 178.856 15.551
Alburquerque..........................  137 247 » » » » » » 137 247 » »
Olivenza..................................... 106 190 » » » » » » 106 190 » »
San Vicente  ...............  377 679 7.623 663 » » » » 377 679 7.623 663
P aim ogo. ................................  392 706 » » » » » »  392 706 » »

Total  7.398.232 13.330.147 113.730.797 9.889.635 167.088 301.060 2.329.112 202.531 7.565.320 13.631.207 446.059.909jd0.092.466

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproximado de las 13.631.207 fanegas de trigo puede calcularse en 88.602.846 escudos , y el de las 10.092.166 arrobas de harina en 23.211.982 escudos.
Madrid 20 de Julio de 1869.= El Director general de Rentas, Lope Gisbert.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE G R ANADA.

Obras públicas.
Por acuerdo de la Exorna. Diputación provincial, en 

el que ha recaido la aprobación del Exorno. Sr. Gober
nador, con arreglo á lo que prescribe él art. 16 de la ley 
orgánica de 21 de Octubre últim o, se saca á pública su
basta, que se celebrará en los salones de dicha corpora
ción á los 30 dias de publicado este.anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , bajo mi presidencia y á las dos en 
punto de la tarde, la carretera de Orgiva á Ugíjar, cuyo 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación. En virtud de lo que dispo
ne el art. 25 de la ley de Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, la subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones 
se entregarán al Presidente cerrados á la vista del pú
blico y á la hora fijada con antelación.

2.a Al pliego cerrado deberá acompañar el documen
to que acredite haberse consignado en la Caja de De
pósitos ó en la sucursal de la misma , pero siempre en 
el punto donde él licitador tome parte en la subasta, la 
cantidad señalada en el anuncio como fianza provisio
nal para responder del resultado del remate.

3.a EL Presidente irá numerando los pliegos por el 
órden que se le presenten, después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cubierta.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse con ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo órden con que hayan sido 
señalados, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta tomará nota del contenido de caria 
proposición y del resultado que ofrezca el acto, que á 
su vez publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.a La adjudicación provisional del remate recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda,so
bre la proposición más ventajosa siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo publicado.

Estas disposiciones y las sucesivas de dicha-ley se 
tendrán presentes en cuanto no se opongan al espíritu 
descentralizador de la de 21 de Octubre ya citada, y á lo 
que prescriben las bases generales para la legislación 
de Obras públicas de 14 de Noviembre de 1868.

Lo que por acuerdo de la Excma. Diputación pro
vincial ho dispuesto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial para conocimiento del público,y 
especialmente de las personas que deseen interesarse en 
dicha subasta, para lo cual se ceñirán al siguiente mo
delo de proposición.

Granada 22 de Julio de 1869.=E1 Gobernador, Pre
sidente, Gregorio Alcalá Zamora.=El Secretario, José 
María González Aparicio.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado por la Excma. Diputación de la provincia de
Granada en el núm  del periódico oficial............,
correspondiente ai dia........ de Julio del corriente año,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la carretera de Or
giva á Ugíjar, prévia consignación del depósito que se 
fija en las condiciones económicas cuya carta de pago 
se acompaña, y conforme con las disposiciones del ar
tículo 2o de la ley de Contabilidad provincial vigente, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de (los 
trozos números tal y cual ó dicha carretera), con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, la fecha y la fir
ma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE SALAM ANCA.

Sección de Fomento.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de

pósito provisional que constituyó D. Juan Manuel Miña 
en 29 de Noviembre de 1862 para optar á la subasta 
de construcción y colocación de postes kilométricos en 
la carretera de primer órden de esta provincia, de la 
cantidad de 22 escudos v 500 milésimas, con el nú
mero 60 de entrada y 27 de inscripción , se hace publico 
dicho extravío por medio del presente y término de 60 
dias, en conformidad y á los efectos prevenidos en el 
artículo 19 del reglamento para la administración, con
tabilidad y órden interior de la Caja general de Depósi
tos de 20 de Diciembre de 1868.

Salamanca 27 de Julio de 4869.=~E1 Gobernador, 
Baldomero Menendez. S—30

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE SEG O VIA.

Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe
diente instruido al efecto , conforme á lo prevenido en 
el reglamento de 11 de Marzo de 1868, se ha constituido 
un partido de Médico-cirujano titular de cuarta clase, 
compuesto de los pueblos de Valseca y Ontanares, que 
constan de 203 vecinos el primero y 50 el segundo. Su 
dotación será la de 400 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos; abonando 
Valseca la cantidad de 320 escudos por la asistencia 
de 22 familias pobres, y los 80 restantes Ot tañares por 
las de seis de igual clase y casos de oficio de ambos pue
blos, siendo convencional el ajuste con los vecinos aco-r. 
modados de Valseca.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento d e l  referido 
Valseca, acompañadas de los documentos que previene 
e l  art. 27 del citado reglamento, dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción del presente anun
cia e n  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Segovia 22 de Julio de 4869.=E1 Gobernador, Ga o 
Remon. S—\\

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del 
concejo de Ponga, dotada con el haber anual de 800 
escudos pagados por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contarse de.>de la fe
cha de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 23 de Julio de 4869.=Diaz. 0 —8

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  s a r i e g o ,
PRO VINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 
concejo de Sariego, con la dotación anual de 300 escu
dos pagados por trimestres de fondos munic.paies por 
la asistencia ae una á 100 familias pobres, quedando el 
Facultativo que la obtenga en libertad de celebrar con
tratos particulares con los demás vecinos acomodados 
para prestarles la asistencia correspondiente á su pro
fesión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de un m es, que 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Sariego 17 de Julio de 4869.=E1 Alcalde, Justo Ar- 
güelles. S—37

AYUNTAMIENTO PO PU LAR DE P E R ALT A,
PROVINCIA d e  n a v a r r a .

El Ayuntamiento popular de esta villa ha determi
nado proveer Ja vacante de Médico para el servicio sa
nitario de esta población por despedida del que actual
mente la sirve, cuyo contrato de conducción concluye 
el dia 15 del próximo mes de Agosto , retribuida dichí 
plaza con la dotación anual de 14.000 rs. vn. pagados 
en dinero por el Ayuntamiento, por medio de repaiti- 
miento entre sus vecinos, libre del pago de las contri
buciones del culto, clero y foral.

Los Profesores que deseen solicitarla podrán pre 
sentar los memoriales en su Secretaría para el referid* 
dia 15 de Agosto, en donde estará de manifiesto el plie
go de las obligaciones para el servicio de dicha plaza di 
Medicina.

Peralta 26 de Julio de 1869.=Con acuerdo de S. S, 
Trifon Sos, Secretario. P —13

AYUNTAMIENTO POPULAR DE OLITE,
PROVINCIA DE N A V A R R A .

El Ayuntamiento popular de esta ciudad hace sabe 
que habiendo sido autorizado competentemente para i 
celebración de una feria desde el 14 al 24 de Setiembr 
de cada año, y un mercado público los jueves de cad 
semana , se advierle que los dias principales de fe 
ría ó contratación se contarán desde dicho día 14 al 2( 
sin perjuicio de que los concurrentes puedan utilizar lo 
<f*einas dias hasta el 24 sin pagar ninguna clase de im 
puesto.

La topografía de este suelo, su abundancia de ce 
reales y caldos, aguas, posadas ó fondas, sitios á propó 
sito para cuatropea, y por último una via férrea que 1 
atraviesa, ofrecen todas las comodidades que son d 
desear.

La primera feria se inaugurará el 14 del próxim 
Setiembre; y como á la vez se celebre la fiesta civil

religiosa de la Exaltación de la Santa Cruz, se correrán 
vacas y novillos délas ganaderías más acreditadas.

Olite 27 de Julio de 4869.=E1 Presidente, Bonifacio 
Barbero. 0 —9

'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALENCIA DE ALCÁNTARA*

Autorizado competentemente el Ayuntamiento de 
Valencia de Alcántara, provincia de Laceres, para la 
instalación de cátedras para la enseñanza de varias 
asignaturas Correspondientes á los estudios generales de 
la segunda enseñanza, ha acordado convocar á los que 
se crean en aptitud de desempeñarla con arreglo á las 
bases siguientes:

Las cátedras serán tres, regidas por otros tantos Pro
fesores en esta forma:

Un Profesor encargado de las asignaturas siguien
tes: Gramática castellana, los dos cursos de la latina y 
Nociones de Historia universal.

Otro Profesor para las de Nociones de Retórica y Poé
tica, Historia de España, Psicología, Lógica y Moral.

Otro Profesor pará los de Nociones de Geografía, 
Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría.

Cada uno de los Profesores disfrutará el haber 
anual de 4Ü0 escudos por la enseñanza de Jos alumnos 
pobres que se ie designen, y 50 escudos para alquiler de 
casa, pagado todo trimestralmente dé los fondos mu
nicipales.

Lós padres ó tutores de los alumnos no pobres for
maran una asociación que satttsfara además a cada Pro
fesor cuando menos la cantidad de 20ü escudos anuales, 
según sea el numero de alumnos que se reúna.

Los Profesores habrán de suplirse unos á otros en 
ausencias y enfermedades; estarán sujetos á la legisla
ción general de la Instrucción pública, y á las prescrip
ciones del reglamento especial que redactará la Junta 
local de Instrucción pública.

El nombramiento de los Profesores se hará por el 
Ayuntamiento a Jos 30 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
convenientemente documentadas para acreditar cuando 
ménos los extremos siguientes:

Ser mayor de edad, haber observado buena conducta 
morai, ser Bachilleren la Facultad de Filosofía y Letras 
ó en la de Ciencias &c.

Serán preferidos los aspirantes que acrediten mayor 
suma de conocimientos y haber prestado servicios en la 
enseñanza pública.

Valencia de Alcántara 21 de Julio de 4869.=Vicente 
Rojas Rosario. V—15

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE PORTILLO.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa, en el partido judicial de Torrijos, provincia 
de Toledo: su dotación es la de 300 escudos anuales pa
gados del presupuesto municipal por trimestres venci
dos por la asistencia de 100 familias pobres, quedando 
en libertad el Profesor que se nombre para hacer los 
ajustes particulares que le convengan con los demás ve
cinos.

La población consta de 487 vecinos; dista cinco le
guas de Toledo y dos de Torrijos; es sana, con excelen
tes aguas y se halla bien abastecida.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal, con las copias legalizadas 
de los títulos y relaciones de mérito, en el plazo de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Portillo á 27 de Julio de 1869.=El Alcalde, Pascual 
Fernandez. •_____________ „  P —12

A LCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE MADRIDEJOS.

Se halla vacante , por defunción de D. Miguel Diaz 
Ballesteros que la desempeñaba, la plaza de Médico- 
cirujano titular de la parroquia de Santa Mana de esta 
villa de Madridejos , dotada con 400 escudos anuales 
pagados por trimestres del presupuesto municipal por 
Ja asistencia de 200 familias pobres , y 2 escudos más 
por cada una que exceda de este número; y después lo 
que el Profesor contrate por igualatorio con las familias 
acomodadas.

La población, que es sana, y por donde pasa la car
retera general de Andalucía, abunda en artículos de 
primera necesidad aprecios reducidos; consta de 4.664 
vecinos; dista 41 leguas de Toledo, su capital, y cuatrc 
de la estación del ferro-carril del Mediterráneo en Tem
bleque, para donde hay dos carros diarios.

Los que deseen obtenerla, bajo las condiciones que 
constan del expediente que se halla de manifiesto , di
rigirán sus solicitudes documentadas, como está preve
nido por el reglamento médico , dentro del término de 
30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
al Sr. Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

Madridejos 20 de Julio de 4869.= Fausto Suarez.
____________________ M—145

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Francisco García Goyen a, Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta ciu
dad D. Mateo Lecour, que estuvo domiciliado en la plaza 
de San Agustín, núm. 29, de profesión empleado en fer
ro-carriles, el que según los datos adquiridos se encuen
tra en la ciudad de Almería ó Cartagena; y comoquiera 
que dicho señor se halla adeudando en esta Adminis
tración cierta cantidad por razón del cánon de las minas 
que á su nombre tiene registradas, denominadas San 
Alvaro y Santo Domingo, en el termino de esta capital, 
lo cito, i.amo y emplazo por término de 20 dias, á con
tar desde la lecha, con el objeto de que por él, ó por un 
apoderado que nombre, re presente en la  Caja déla  
misma provincia á satislaeer Jos descubiertos que por 
dicho concepto se le reclaman, y de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio á que haya Jugar.

Córdoba 14 de Julio de 4869.«=E1 Administrador, 
Francisco García Goyena. C—20

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario de 50 escudos que, con los núme
ros 530 de entrada y 417 del registro, se constituyó en 
la sucursal de esta provincia en 24 de Setiembre de 1866, 
se inviia á la persona en cuyo poder se halle se sirva 
presentarlo en esia Admin siracion á la brevedad posi
ble; en Ja inteligencia que de no realizarlo en el térmi
no de 60 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto 
dicho talón, procediéndose á la devolución del depósito 
á su legitimo dueño, en consonancia álo estatuido en el 
reglamento de la Caja de Depósitos.

Oviedo 10 de Julio de 1869.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Amadeo Valls. 0  — 5

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador eco
nómico de esta provincia.

Hago saber que el dia 13 del mes actual se han per
dido seis resguardos de bonos del empréstito de 2.000 
millones, emitidos a favor de D. Tomas Lujan, Canóni
go de la Santa Iglesia catedral de Badajoz, con los nú
meros 7, 8, y, 10, 11 y 66 , procedentes de otras tantas 
imposiciones que dicho sujeto habia hecho en la Caja 
de Depósitos.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento del publico y á fin de que por 
las Autoridades locales se proceda á la busca de dichos 
documentos que remitirán , caso de ser habidos, á esta 
Administración económica; debiendo hacerse presente 
que no se dé̂  lugar á cualquiera clase de negociación 
con los mencionados documentos, pues quedaría nulo á 
no ser que sean presentados por el mismo interesado.

Badajoz 15 de Julio de 4869.=El Administrador eco
nómico, Dionisio Alonso Colmenares. B—19

ADMINISTRACION ECONÓMICA D E L A  PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

D. Vicente Gotarredona y Juan en 24 de Julio 
de 1868 ingresó en la Caja general de Depósitos 600 es
cudos en ciase de voluntario, trasferible, señalado con los 
números 125 de entrada y 444 de registro de inscripción; 
y habiendo manifestado el interesado que el resguardo 
talonario que se le entregó por esta oficina ha sufrido 
extravío, se invita á la persona en cuyo poder pueda 
existir dicho documento que lo manifieste á la Inter
vención de esta Administración económica de Hacienda 
publica de esta provincia de las Baleares; en la inteligen
cia que de no verificarlo ántes de dos meses, á contar 
desde el dia de la publicación de este anuncio, se satis
fará el depósito al que lo impuso, quedándola Caja libre 
de ulterior responsabilidad.=Juan M. Martin. B —20

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Joaquín Pacheco y Colás, Jefe honorario de Ad
ministración de Hacienda publica y de la Administra
ción económica de esta provincia.

Por el presente cito y emplazo al limo. Sr. D. Andrés 
Ciudad Sánchez, Contador que fué de la provincia de 
Murcia, para que dentro dei término delü  días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente por si, sus herederos ó persona que 
le represente en esta Administración económica para 
enterarle del estado en que se encuentra el expediente 
que en la misma existe contra D. Hoque Abenza, A d m i 
nistrador que fué del partido de Vulena hasta Jumo del 
año de 1827, sobre alcance de cantidad a favor de Ja 
Hacienda publica en el desempeño de la Admimstrac on 
de dicho partido; apercibido que trascurrido el referido 
término sin presentarse por si ó por medio de apodera
do le parara el perjuicio que haya lugar.

Alicante 23 de Julio de 4869.=Joaquin Pacheco.
A —49

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE SANTANDER.

D. Matías del V a l, pasajero del vapor Isla de Cuba, 
ha adeudado en esta Administración en 47 de Mayo del 
corriente año 12 cajitas de tabacos habanos, contenien
do cada una de ellas 50 tabacos denominados raineias.

Ei Sr. Val ha dejado olvidadas dos de estas en la Ad
ministración de mi cargo; mas á pesar del tiempo tras
currido no se ha presentado a recocerlas, por cuyo mo 
tivo esta Administración ha dispuesto se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
para que llegue á conocimiento del interesado, señalán
dole un mes de término á fin de que se presente á re
cogerías, bien por si ó autorizando á persona competente; 
trascurrido dicho término se procederá á su venta en 
subasta pública, prévias las formalidades correspon
dientes.

Santander 24 de Julio de 4869.=E1 Administrador 
económico, Manuel G. Granda. S—28

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE ALBACETE.

En conformidad álo dispuesto por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en 19 del pre- 
bente mes, se saca nuevamente á su basta el aprovecha
miento del esparto que en el present- año han producido 
los cotos de las minas de azufre de Hellin, calculado en 
40.000 quintales, con sujeción á Jos pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se insertan á conti
nuación, y por el tipo de 13 333 escudos 334 milésimas, ó 
sea las cinco sextas partes de los 46 000 escudos en que 
fué justipreciado por el Ingeniero de Montes de esta 
provincia: dicho acto será triple y simultáneo en Madrid, 
Albacete y en la villa de Hellin, y tendrá efecto á los 
30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , en el primero y segundo puntos ante los Sres. Je
fes de la Administración económica de ámbas provin
cias, Jefes de Intervención y Escribanos de la misma, y 
en el último ante el Alcalde, Administrador subalterno 
de las minas y un Escribano.

Albacete 2 3 de Julio de 4869.=Antonio de Cereceda.
Pliego de condiciones facultativas para la segunda su

basta del esparto de los cotos denominados de las mi
nas de Hellin.
4.a El tiempo para el disfrute será desde 30 de Agos

to próximo á 30 de Enero del siguiente año.
2.a No podrá extraerse más esparto que el de la co

secha actual, procurando al verificar el arranque no 
causar perjuicio á los atochones productores.

3.a No podrá arrancarse pino alguno ni otra clase 
de plantas diferentes del esparto que se subasta.

4.a Una vez cogido el esparto de cualquier porción 
de terreno, no podrá en manera alguna cogerse otra vez 
en el mismo sitio el que después de algún tiempo h u 
biese nacido luego que se verificó la primera y única 
recolección que debe hacerse.

5.a No podran abrirse caminos para la extracción del 
esparto ni para otro objeto sin prévio permiso del Inge
niero Jefe, debiendo servirse para todas las operaciones 
de los que ya existen en los montes.

6.a No podrán encenderse hogueras que comprome
tan la si gundad del m on t e ,  y si únicamente las que sean 
indispensables para hacer su comida los trabajadores, 
debiendo cuidar de apagarlas cuando ya no les sirvan 
para este objeto.

7.a El rematante será responsable de los daños que 
se causen en los montes desde que se entregue de ellos 
hasta que se practique el reconocimiento final.

c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .

4.a No se admitirá p. stura que no cubra la canti
dad de 43 333 escudos 334 milésimas.

2.a La subasta será triple y simultánea en Madrid, 
Albacete y en la villa de Hellin á ios 30 (lias de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o n t a d o s  des
de el en que se verifique su inserción. En el primero y 
segundo punto ante Jos Sres. Jefes de Ja A d m i n i s t r a 
ción económica de ámbas provincias, Jefes de Inter
vención de las mismas y competentes Escribanos, y en ■

Hellin ante el Alcalde, Administrador subalterno dé le 
Fabrica y un Escribano.
oo/*a . ]®l. tiP0 dc la subasta será el de 43.333 escudos 
334 milésimas, ó sea las cinco sextas partes del tipo en 
que han sido justipreciados los 40.000 quintales calcu
lados por el Ingeniero de Montes de esta provincia, sin 
que se admita proposición alguna que no cubra este 
tipo, y los pagos se harán por mensualidades adelan
tadas.

4.a A las doce en punto del dia señalado para la su
basta se constituirá la Junta: en la primera media hora 
se recibirán los pliegos cerrados de las proposiciones que 
se presenten con arreglo al modelo inserto á continua
ción , y se irán abriendo por el orden que se reciban* 
trascurrido que sea este tiempo no se admitirá nin
guno.

5.a A dichos pliegos acompañarán los licitadores la 
carta ó documentos que acrediten haber depositado, bien 
en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de Al
bacete ó en la Administración subalterna de Rentas 
Estancadas del partido de Hellin, el importe del 4 por 
400 del tipo señalado, siendo desechados los que ca
rezcan de este requisito.

6.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación oral por espacio de 40 minutos 
entre los autores de ellas; y en el caso de resultar nue
vo empate, se adjudicará el remate á favor del que pri
mero la hubiere presentado.

7.a El contratista será responsable á todos los daños 
que se ocasionen en los cotos por los recolectores, bien 
por abuso de quemas, corta de leñas ó de cualquier 
otra especie después del  ̂combustible necesario para la 
vida durante la recolección, y aun en este caso se pro
hibirá corta de pinos y sus ramas.

^  contratista tendrá derecho solamente á la 
atocha necesaria para las labores dentro de los cotos 
quedando obligada la Administración á que se consuma 
únicamente la indispensable, y designar al mismo con
tratista el sitio en que hade verificarse la roza.

9.a El contratista queda ob igado al cumplimiento 
délas condiciones facultativas y económicas estipuladas, 
que se le exigirán por Ja via de apremio y procedimien
to administrativo de que trata el art. 44 de la ley de 
Contabilidad, con renuncia en todo el tiempo que aquel 
durase de Jos fueros y privilegios que pudiese gozar.

40. Si el rematante no cumpliese con las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 
ocho dias, contados desde el en que se notifique la apro
bación de la subasta, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, con arreglo al 
artículo 5.° del real decreto de 27 de Febrero y su ins
trucción de i.° de Setiembre de 4862.

14. El remate no se llevará á efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior, y los gastos que se originen en 
la subasta, así como el otorgamiento de la escritura y 
saca de la primera copia, serán de cuenta del rematante.

42. Este pliego y el de las condiciones facultativas 
se anunciarán con la debida anticipación en los Boleti-  
tiñes oficiales de esta provincia y de las de Alicante, A l
mería , Barcelona, Murcia y Valencia, y además por car
teles en los sitios de costumbre de esta capital.

43. El contratista prestará además la correspondien
te fianza á responder de su contrato, la cual será á sa
tisfacción y bajo Ja directa responsabilidad de la Adm i- 
nistracion.=Antonio de Cereceda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del pliego de con

diciones facultativas y económicas inserto en el Boletín
oficial de la provincia de , núm  , referente
á la subasta para el aprovechamiento del esparto que 
en el presente año se recolecte en los cotos de las minas
de Hellin , ofrece la cantidad d e  (en letra), y á
este fin presenta el documento que acredita el depósito 
que previene la condición 5.a de las segundas.

( Fecha y firma.) A —20

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE SALAM ANCA.

Previniéndose por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, en su órden fecha 9 de 
Julio último, que se proceda á anunciar nueva subasta 
para contratar el servicio del Boletín de Ventas de esta 
provincia, he dispuesto señalar el dia 7 de Agosto pró
ximo para Ja subasta pública que al efi cto lia de verifi
carse en esta Administración, y hora de doce á una del 
mismo dia, con sujeción á las prescripciones del real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, y aJ pliego de con
diciones aprobado por real órden de 3 de Noviembre 
de 4858 que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que hayan de interesarse en Ja subasta; en la inteligen
cia deque para que les sean admitidas sus proposicio
nes es imprescindible que acompañen á Jas mismas el 
resguardo que acredite haber consignado en Ja Caja de 
Depósitos de esta capital Ja cantidad de 20 escudos en 
cumplimiento de lo preceptuado en la condición 9.a de 
las indicadas.

Los pliegos de proposiciones deberán depositarse en 
la caja que se hallará en la portería de la Administra
ción hasta la hora en que tendrá lugar la subasta, con 
arreglo á lo dispuesto en la condición 44.

Salamanca 22 de Julio de 4869. =  F. de Sales Or- 
doñez.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de
Bienes nacionales de esta provincia de Salamanca.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas de Bienes nacionales por tres años, 
á contar desde que se Je comunique la aprobación de la 
subasia, insertando en él todos ios anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y Jos arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto a que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anímelos á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsable de cualquiera error 
de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de l«ts 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que esté de manifiesto en las ofici
nas de ¡a Comisión principal ae Ventas.

4.a El tipo de Ja Jetra que se empleará en la impre
sión será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín 
dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de contrata será el de 400, fijado por el 
Comisionado de Ventas, de los que entregará ires en el 
Gobierno de provincia, otros tres en la Administración 
económica, uno al Jefe de Ja Intervención, otro al Jefe 
de Ja Caja, otro al Ingeniero de Montes, otro á cada in
dividuo de la Junta provincial de Ventas, remitiendo 
otro franco deporte á cada Diputado á Cortes por esta 
provincia, y entregando los restantes, hasta el número 
indicado, en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados, á juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado , con las sumas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública consignadas 
en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para entablar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso-administrativa; en Ja in
teligencia de que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo estipulado se exi
girá por Ja vía de apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. 44 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en Ja misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición 
anterior consistirá en 450 escudos en metálico ó su equi
valencia en papel de Ja Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización al d i a s i g u i e n t c  de la subasta, ó ac
ciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador á la subasta han 
de consignarse precisamente 20 escudos en metálico en 
la Caja de ia Administración económica de la provincia, 
acreditando con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á Jos interesados con excepción del del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el remate 
por Ja Dirección general y llene .el adjudicatario la con 
ilición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 36 milési
mas de escudo por cada pliego do impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando ei documento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora 
más de Ja en que principie el remate; trascurrida sé 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como



meior postor el que suscriba la más ventajosa, consultando inmediatamente los Administradores a esta Dirección la adjudicación de la contrata a favor de aquel ¿ fin de que, haciéndolo estaála Administración, recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no
tendrá efecto. . .18. En el caso de que resulten dos ó mas proposicio * nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de media hora, ad
judicando el remate al mejor postor. , . .

13 . E l  pago del precio en que se haga la a d q u is ic ió n  se verificará por la Caja de Administración económica de esta provincia en los términos que previene la real 
orden de 11 de Febrero de 1858. ,

14-. La subasta tendrá efecto en el despacho y  bajo la presidencia del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia el dia 7 de Agosto próximo, y hora de doce á una, con asistencia del Jefe de la Intervención de la misma , del Comisionado principal de Ventas de 
Bienes nacionales y  el Oficial letrado.15 El contratista del Boletín podra expenderle ai público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al 
precio que le convenga. .16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de fincas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias siempre que se considere conveniente.17 Los derechos de subasta, escritura y toma de razón seránude cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.* del real decreto de 87 de F e brero de 1858, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.=—F. de Sales Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . . ,  y  de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín 

de Ventas de Bienes nacionales , se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresadosrequisitos, por el precio d e milésimas de escudocada pliego de papel impreso de marca del sellado.* _____________ S—86
JNNTA DEL PUERTO DE BARCELONA.

En virtud de lo propuesto por orden del Poder Ejecutivo de fecha 9 de Marzo de 1869, la Junta del puerto de Barcelona ha señalado el dia 80 de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de la ejecución del dragado del expresado puerto al precio de 615 milésimas de escudo el metro cúbico, con un aumento además del 17 por 100 para gastos imprevistos de administración , intereses y beneficio industrial.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Barcelona ante el Gobernador de la provincia, Presidente de la expresada Junta, con asistencia de un Vocal y del Ingeniero Jefe, hallándose de manifiesto en el Gobierno de provincia el presupuesto y condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barcelona como garantía para tomar parte en la subasta será la de 6 000 escudos. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Estado al precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, haciendo los Imitadores Jas rebajas en el precio por metro cúbico ofrecido por milésimas de escudo.Barcelona 81 de Julio de 1869.=E 1 Gobernador, Presidente, José de Escoriaza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por la Junta del puerto de Barcelona con fechad e , y de los requisitos y condiciones que se exigenpara la adjudicación en pública subasta del dragado del puerto de esta capital, se compromete á tom ará su cargo los referidos trabajos, con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por el precio d e.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- jando lisa y llanamente el tipo fijado, que es el precio de cada metro cúbico; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamete el precio, escrito con l e t r a , por el que se compromete á la ejecución del metro cúbico de dragado.)(Fecha y firma del proponente).

FÁBRICA DE PÓLVORA DE GRANADA.

Arti llería.
Debiéndose celebrar el dia 10 de Agosto del corriente año subasta pública para la obra de ensanche y mejora del cuerpo de guardia del almacén de pólvora de esta Fábrica, según orden de S. A el Regente del Reino de 5 del actual, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, la que tendrá lugar á la una de la tarde de dicho dia ante la Junta económica de la referida Fábrica, cuyas oficinas se hallan situadas en el lugar denominado «Refino,» frente á la Fuente Nueva, sita en esta ciudad, en la que todos los dias no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, estarán de manifiesto el presupuesto, plano y pliego de condiciones; siendo el precio límite total de la obra 1.800 escudos 800 milésimas.Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el de 50 escudos 400 milésimas, debiendo ser redactado indispensablemente como el adjunto

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de , calle de . . . . ,  enteradodel anuncio y pliego de condiciones publicado para contratar en pública subasta por la Fábrica de pólvora de Granada la obra de ensanche y ampliación del cuerpo

de guardia del almacén de pólvora de la misma Fábrica, se compromete á verificar este servicio por la cantidadd e esbudos (en letra y sin enmienda), á cuyo electoacompaña adjunto el resguardo del depósito exigido.
(Fecha y  firma del proponente.)

Granada 80 de Julio de 1869.=E1 Ofieial segundo de Administración militar, Secretario, Eugenio Talasac y  
R a d a . __________________

JUZGADO DE P R I M E R A  INSTANCIA DE VILLALON.

D. Zacarías Carreras, Juez de primera instancia de
e s ta  v i lla  y s u  p a r t id o .Por el presente hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas de alguacil de este Juzgado por traslación á otro del que la desempeñaba, hallándose la servida por licenciado del ejército, se convoca indistintamente aspirantes, los que dentro del término de 40 dias presentarán en este Juzgado sus solicitudes documentadas; en la inteligencia de que pasados no les se
rán admitidas.Dado en Villalon á 18 de J u lio  de 1869.=Zacanas 
Carreras.=Por mandado de S. S., Joaquin de la Riva.V—858

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VALMASEDA.

D. Domingo de Salazar, Juez de primera instancia 
del partido de Valmaseda.Por el presente hago saber que en este Juzgado ha  de proveerse una Procura vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Víctor de Vivanco.Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á la Junta de gobierno de la Excma. Audiencia de Búrgos por conducto de este Juzgado dentro del im - prorogable término de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Valmaseda á 13 de Julio de 1869.=Dom ingo 
Salazar.=Por su mandado, Isidoro de Llano. V—7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MURIAS DE PAREDES.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suárez, Juez de primera instancia de esta villa de Murias de Paredes y  su 
partido.Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado una plaza de Procurador por renuncia que de ella hizo el Licenciado D. Manuel Felipe Alvarez, en virtud de lo preceptuado porS. E. la Sala de gobierno de la Audiencia territorial de Valladolid estoy instruyendo el oportuno expediente para su provisión. Los que pretendan aspirar á su obtención habrán de justificar que reúnen las circunstancias que requiere el art. 61 del reglamento d élo s  Juzgados de primera instancia de 1.“ de Mayo de 1844, presentando al efecto las solicitudes documentadas en la Secretaría de gobierno de este Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de esta provincia de León y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pasado el cual sin verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Murias de Paredes á 81 de Julio de 1869 .=  Nicolás Antonio Suarez.=-De su orden, Félix Martinez.M—183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.-—E n la villa de M adrid, á 13 de M ayo de 1869:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instancia 

del d istrito  de B uenavista en tre  p an es , de la una los estrados 
del T ribunal por la no com parecencia y  rebeldía de D. M anuel 
M endoza  y  R odríguez, vecino de esta c ap ita l, en concepio de 
dem andan te , y de la o tra  el P ro cu rad o r D. Félix. T arre ro , en re 
presen tación  de  los síndicos del concurso de D. Miguel Antonio 
de A guirrezabala , como d em andados, sob re  reconocim iento de 
un (réd ito  de <0.800 escudos; siendo M inistro Ponente el señ o r 
D. Francisco  F ernandez  Negrete:

Resultando que p o r v irtu d  de la esc ritu ra  púb lica  del folio 8, 
o to rgada en 26 de E nero  de 1865, confesó D. Miguel Antonio de 
A guirrezabala ser en d eber á D. Manuel M endoza y Rodríguez 
la sum a de 10.800 escudos, y  otorgó á L  seguridad  del c réd ito  
hipoteca especial sobre  la linca que se e x p re s a , habiéndose to 
m ado r azón en el R egistro de la P ro p ied ad  el 10 de F eb re ro  del 
mismo a ñ o :

Resultando que d eclarado  en concurso  el D. Miguel Antonio 
de A guirrezabala , la ju n ta  de acreed o res en 10 de Agosto de 
1868 aco idó  no reconocer el c réd ito  de 10.800 escudas que figu
rab a  á favo r del M endoza; cuyo acuerdo  se com unicó á este con 
fecha 19 del m ismo mes en carta  folio 18, que no fué puesta en 
el correo  hasta el 11 de Setiem bre siguiente, según lo testim onia
do al folio 26 vuelto, por lo que ei M endoza recu rrió  al Juzga
do en escrito  de 19 del p ropio  mes de Setiem bre, p resen tad o  en 
.23 , folio prim ero, reclam ando con tra  el acuerdo  y  p rom oviendo 
estas actuac iones:

R esultando que en 28 del repetido  m es de Setiem bre p resen 
tó dem anda D. Manuel M endoza y Rodríguez acom pañando la 
e sc ritu ra  y carta  referidas, y  exponiendo como hechos: que por 
d icha e sc ritu ra  recono ió D. Miguel Antonio de A guirrezabala 
ser en d eb er al M endoza la c an tid ad  de 108.000 rs. p ro ced en 
tes de p réstam o : que en dicho docum ento se obligó el A guir
rezabala á sa tisfacer á su acreed o r la expresada sum a el dia 15 
de N oviem bre de 1865: que declarados en concurso necesario  
los bienes del A guirrezabala sin que el Mendoza hubiera  hecho 
efectivo su créd ito , p resen tó  el título que le justifica pa ra  su 
exam en y reconocim iento: que la ju n ta  general de acreedores no 
ha reconocido el c réd ito  de M endoza, y  este im pugna y se opone 
á ese acuerdo  usando del derecho que la ley le c o n ce d e ; y  
como fundam entos de derecho que la escritu ra  pública otorgada 
ante E scribano público con las solem nidades p¡ escritas po r las 
leyes, y que no contenga vicio alguno, hace p rueba plena de la 
ob ligación : que cuando la obligación de d a r  ó satisfacer á dia 
c ierto no se cum ple, es responsable el obligado al abono de los 
perjuicios que por su m orosidad se ocasionen : que la ley 8.a, tí
tulo 22, P a rtid a  3.a, y la 1 .a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
R ecopilación, condenan al litigante  tem erario  en el pago de las 
costas á que con su p roceder d iere  lugar; po r todo lo cual pidió 
se dec lara ra  legítimo el c réd ito  de 4 08 000 rs. con los in te reses 
devengados desde el 15 de N oviem bre de 1865 en que incu rrió  
en m ora á razón de un  6 p o r  100 anual, y  las costas de este 
juicio:

R esudando que los síndicos del concurso de D. Miguel Anto
nio de A guirrezabala, con testando  la dem anda en 16 de N oviem 
b re  del año último, excepcionaron y  expusieron  como hechos que 
e jecu to riada  la declaración de concurso necesario  se llamó por 
el Juzgado á los acreedores en la form a que establece la  ley para  
que se p re sen tasen  con los títulos justificativos de sus créd ito s: 
que D. M anuel M endoza no se p resen tó  ni personó t-n el ju icio  
de acreedores; y  convocada la ju n la  general para el n om bram ien 
to de síndi os, tampoco concurrió  á ella, ni se hizo re p rese n ta r 
por o tra  persona: que tam poco se p resen tó  en las dem ás jun tas 
celebradas después por nu h aber habido en la p rim era  suficien
te núm ero de acreedores que con stitu y eran  m ayoría: que llega
da la época de reconocim iento de créditos, los síndicos, teniendo

en cuenta que D. Manuel M endoza no se habia  pe rsonado  en 
tiem po alguno en el juicio ni solicitado el reconocim iento  de su 
crédito , n i m énos presen tado  el título que lo ju stificase , y no 
pudiendo exam inar ni aprec iar este, propuso á la jun ta  general 
celeb rada  el dia 10 que no se reconociera  el re ferido  créd ito , 
como otros que se encontraban  en el m ismo caso, y la ju n ta  así 
lo acordó: que este acuerdo ha sido im pugnado por D. M anuel 
M endoza p resen tando  dem anda después de trascu rrid o  con ex
ceso el térm ino  legal que p a ra  ello concede la ley  y como fun
dam entos de derecho: que el a rt. 538 de la ley de E njuiciam iento 
civil, que o rd en a  que declarado  el concurso de acreedores deben 
pr e sen ta rse  á él d en tro  del térm ino  de 20 dias todos los que lo 
sean del concursado con los títulos justificativos de sus créditos; 
el párrafo  segundo de los artículos 541, 574, 579, 580, 585 y 586 de 
la m isma ley, y las leyes que d isponen que el litigante que s in r a 
zón derecha prom ueve  litigios debe sei condenado en las costas 
y  al abono del perju ic io  que ocasiona á su co n tra rio ; en v ir tu d  
de todo lo cual pidieron se les absolviera  de la dem anda, decla
ran d o  válido  y  subsistente el acuerdo de la ju n ta  general de 
acreedores, con ex p resa  condenación de costas al dem andante: 

Resultando que en los escritos de réplica y  dúplica insistie
ron  las p a rte s  respectivam ente  en sus an te rio res pretensiones, 
p id iendo  la del dem andante se condenara  á los síndicos del con
cu rso  á la adm isión y reconocim iento del c itado crédito :

R esultando que en el escrito de réplica la p a r te  dem andan te  
m anifestó p o r  un  o trosí que ventilándose en estos autos, no una 
cuertioa  de  hechos, po rque  en ellos estaban conform es las partes, 
aunque no en cuanto á su apreciación de derecho, pidió se p r o 
nunciara  sentencia sin rec ib ir est s autos á p rueba; y  la p a r te  
d em andada m anifestó  en el suyo de dúplica y  p o r  otrosí, que si 
b ien no estaban  conform es en los hechos y toda vez que á la 
con traria  tocaba probar sus afirm aciones, no tenia inconveniente  
en que no se recib iera  á p rueba  este p le ito :

R esultando qu* dictada sentencia p o r el Juez de p rim era  in s
tancia en  27 de  E nero  último, se in terpuso apelación por los sín
dicos del concurso, rem itiéndose los autos á esta S uperioridad: 

C onsiderando que constando á los síndicos del concurso, se
gún resu lta  del testim onio folio 24, la existencia del c réd ito  á fa
v o r  de M endoza, y  que para  garantía  del m ismo estaba h ip o te 
cada una casa del concursado , la ju n ta  de acreed o res, en  v ir tu d  
d e  lo dispuesto en el a r t. 577 de la ley  de E njuiciam iento  civil, 
no debió p resc in d ir de dicho crédito , sino aco rd a r quedase pen 
d ien te  su reconocim iento p o r  no esta r suficientem ente justificado 
como resolvió respecto  á otros:C onsiderando que aun cuando el dem andan te  afirm a que se 
pe rsonó  en el concurso  y presentó el título justificativo  de su 
c réd ito  para  su exám en y reconocim ien to , los dem andados han 
negado estos hechos y el actor no los ha p robado :

C onsiderando que la m orosidad en que incurrió  M endoza por 
no  h a b e r  com parecido oportunam ente en el juicio no le p riv a  de 
su derecho  para  reclam ar el reconocim iento de d icho crédito , 
sino que ún icam en te  lo sujeta á los efectos declarados en  el a r 
tículo 580 de la c itada ley:C onsiderando que la reclam ación con tra  el a cu erd o  de la 
ju n ta  se hizo d en tro  del térm ino m arcado  p o r el a r t. 585, a te n 
dida la fecha en que aparece se puso en el co rreo  la c a r ta  p a rti
c ipando á M endoza lo que respecto á él se hab a resuelto  : 

C onsiderando  que el concurso de A guirrezabala  está p o r lo 
tan to  o b ligado , no obstante su acu e rd o , á exam in ar el título 
justificativo del c réd ito  de Mendoza y decid ir lo que c o rre sp o n 
da sob re  su reconocim ien to , siendo de cuenta de este los gastos 
que en ello se originen, según se p rev iene  en el párrafo  p rim ero  
del citado a rt. 580, y  sin perjuicio de las dem ás que en el m ismo 
se establecen:

C onsiderando q u e  el actor en su escrito  de dem anda, usando  
de la acción personal co n tra  el acuerdo  de la ju n ta  de a c re ed o - 
ies, pidió se declarase legítimo su c réd ito  con los in tereses deven
gados; y en el de replica que, según tenia solicitado, se co n d e 
nase á los síndicos á la adm isión y  re  onocim iento del c itado 
c réd ito , y  que po r consiguiente sus reclam aciones son la rev o 
cación del acuerdo  de la ju n ta , la declaración de se r legítim o su 
créd ito  con los in tereses devengados, y que se condene a los sín 
dicos á la adm isión y reconocim iento del c iéd ito  :

C onsiderando que por los m otivos án tes expuestos tiene d e 
recho á la revocación del acuerdo de la ju n ta , y  tam bién á que 
él título justificativo  del crédito  sea exam inado , y  en  su caso 
reconocido como legítimo p o r el c o n cu rs o ; peí o no á lo dem ás 
que p re tende, porque  la legitim idad de dicho c réd ito  no se le ha 
negado hasta ah o ra , ni se está en el caso de reso lv er acerca de 
ella hasta que la ju n ta  de acreedores, en la form a por la ley es
tablecida y en v ista  de la escritu ra  de préstam o, acu erd e  lo que 
estim e p ro c e d e n te ;

Fallamos que debem os revocar y  revocam os el a cu e rd o  de 
la ju n ta  de acreedores del concurso de D. Miguel Antonio de 
A guirrezabala en cuanto por él se prescindió y dejó  de icc  no- 
cerse  el c réd ito  que reclam a D. Manuel M endoza; y condenam os 
á dicho concurso, y en su represen tac ión  á los síndicos del m is
mo, á que en ju n ta  de acreedores y á costa de Me idoza, tenien
do á la v id a  la e sc ritu ra  justificante de d ich t c réd ito , decida 
sobre  su legitim idad lo que estim e proceden te , y  no há m gar á 
los dem ás pronunciam ientos que se p re ten d en  por el d em an 
dante .

Y publíquese esta sentencia en el Boletin oficial y G a c et a  d e  
M a d r id , á los efectos preven idos en el a r t. 1.191 de la ley  de 
Enjuiciam iento civil, lia lo que fuere conform e esta sentencia 
con la apelada se confirm a, y  en lo que no se revoca.

Así, y  sin hacer especial condenación de costas en esta ins
tan c ia , y dejando sin efecto la que se hizo en la a n te r io r, lo 
p ronunc  am os, m andam  os y firm am os.—Jo a q u in  José C e rv in o .=  
Juan de C árdenas = F ran c isc o  F e rn an d ez  N e g re te .= L u is  V áz
quez M ondragon.

Publicación = L a  p receden te  sentencia fué publicada p o r  el 
Sr. D. Francisco  Fernandez N egrete , M inistro Ponente  en los 
autos y M agistrado de Sala tercera , cuando esta celebraba sesión 
pública  hoy 13 de M ayo de 1869, de que certifico. =  José 
C ó zzer.

Es copia de su original, á que me rem ito y  de que certifico 
yo el in frascrito  E sciibano  de Cám ara de esta  A udiencia te r 
rito ria l.

Y para  que conste y  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  po n 
go la presente , con la rem isión necesaria, que firmo en M adrid  
á 16 de M ayo de 1S 69.= José Cózzer. X —187

D istrito  de la U n iversidad .—Al an unciarse  en la Gaceta nú 
m ero ¿65 del dia 22 de Se tiem bre  de 1865 , po r el sup rim ido  
Juzgado de H a c ie n ta d e  esta provincia, el ex trav ío  de las lámi
nas del 5 po r 100 no npgociable, núm . 24.976, de 150.744 rs., y 
o tra  de deuda sin in terés, núm . 99.134, de I3I.745 rs., se expresó  
estaban exped id as á favor del p a tro n a to  fundado  en C arm ona 
po r D. C ristóbal B arba de Baeza y su m ujer Doña Inés Gómez 
de Castro, debiendo se r este últim o apellido el de C astro-verde.

En su consecuencia se hace la p resen te  rectificación, am 
pliando  po r 10 d ias más el térm ino  p a ra  deducir reclam aciones 
en este Juzgado y E scribanía  del in frascrito .

M adrid  22 de Julio de 1 8 6 9 .= P o r m andado de S. S. y  por m i 
com pañero  D. Juau  Vivó, Jacin to  Calleja. X — 188

En v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez de  p rim era  instancia 
del d istrito  del Hosp ció de esta capital, en el exped ien te  ins
tru ido  p o r la Sra. Doña P e tra  A rce y V illegas, p o r  sí y en con
cep to  de tu to ra  y  cu rad o ra  de  sus h ijos m enores, s -bre necesi
d ad  y u tilidad  de  la ven ta  de bienes, se sacan á pública subasta 
v a ria s  fincas rústicas y u rb an as pertenecien tes á la tes tam en ta
ría  del finado D. Antonio Collantes, cuyos bienes rad ican  en la 
ciudad de S an tan d er y  sus b a rriad as  de P ron illo , M iranda, 
Cueto,B ezana, M ortera y Azimos: dicha s u b a tta  se rá  sim ultá
nea, y  ten d rá  lugar el dia 28 de Agosto p róxim o, á la ho ra  de la 
una de su ta rd e , en el Juzgado de prim era  instancia  del Hospicio 
de esta cap ita l, sito en la plazuela de la L eña, núm . 11, cuarto

p r in c ip a l, edificio de la Bolsa, y  en el Jiizgadd de  p rim era  ins
tancia de la ciudad de S a n tan d e r , no adm itiéndose p ostu ra  ai 
m énos que no cu b ra  la tasación.

Los an teceden tes e s ta rán  de manifiesto en la E scribanía de 
D. Juan  P e rea , calle M ay o r, núm . 414 tr ip lica d o , cuarto  se
gundo.

M adrid  21 de Julio de 1 8 6 9 .= Ju an  P erea. X — 189

D. Lázaro de E lexalde, Juez de  p rim era  instancia de Bilbao 
y  su pa rtid o .Hago sab e r que p o r  D. F rancisco  Ja v ie r  Sacristán  y  E che
v a rría , A gente de com ercio , vecino de esta villa, se ha acudido 
á mi Juzgado  p resen tán d o se  en concurso  vo lun tario  y solicitan
do se le oigan las proposiciones de qu ita  y  e spera  que se p ro 
pone h a ce r  á sus acreedores; en cuya vista  he o rdenado  se con
voque á jun ta  á dichos acreed o res p ara  el dia 9 de Agosto, y  
hora  de las once de  la m añana, en la sala- audiencia de este 
Ju zg ad o , c itando  al efecto, como p o r el p resen te  se c ita , á d i
chos acreedores, y  publicándose en  los periódicos de esta  villa , 
en el Boletín oficial de la p rov incia  y en la G a c eta  d e  M a d r id ; 
prev in iéndo les que se p resen ten  en la ju n ta  con el título de su 
créd ito  re sp ec tiv o , bajo apercib im iento  de  no se r  adm itidos de 
lo co n tra rio .Bilbao 15 de Julio de 1 8 69 .= L ázaro  de E le x a ld e .= P o r  m an 
dado  del Sr. Ju e z , Serapio de U rquijo . X — 190

D. D onato  Hidalgo é H id a lg o , Juez de  p r im e ra  instancia 
de esta villa de  V illa rcayo  y su p a rtid o .

P o r el p re se n te  c ito , llamo y  em plazo á todos los que se 
c rean  con d e rech o  á los b ienes que constituyen  la capellanía 
fam iliar colativa  que en la iglesia parro q u ia l del pueblo  de V i-  
llam artin  fundaron  D. P ed ro  de  P e re d a  y  su esposa D oña M a
rin a  R u iz , vecinos que fueron  de  dicho p u eb lo , cuya  vacante 
de la m isma ha sido solicitada p o r el P ro c u ra d o r de este Ju z 
gado D. Antolin F e rn an d ez  V il la ra n ,á  n om bre  y  con p o d e r  
bastante  de D. A n d rés Ruiz y P e r e d a , vecino de Q uiricedo, 
pa ra  que com parezcan en  este  Juzgado á deducir su derecho  
en el térm ino  preciso  de  60 dias, con tados desde la inserción de 
este  anuncio en el Boletin ' oficial de la p rov incia  y  G a c et a  d e  
M a d r id  ; p rev en id o s  que de no hacerlo  p o r  sí ó persona  legíti
m am ente  au to rizada  les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar, pues 
así lo tengo acordado en los au tos de su  re ferencia .

D ado en V illarcayo á 20 de Julio de 1869 .= D o n ato  H idalgo 
é H id a lg o .= P o r su m andado , M artin  Ruiz de la Peña. X —192

D. T rifon  Perez, Juez de  p rim era  instanc ia  de Ledesm a y  su 
partido .

C ito, llamo y  em plazo á M anuel C erv ino  Gómez y  M anuel 
R odríguez F ernandez, vecinos de Ferm oselle, en  la p rov incia  de  
Z am o ra , para  que en  el térm ino  de 20 d ias , que em pezarán  á 
con ta rse  desd e  la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  com parezcan en este Juzgado  á re sp o n d e r de  los cargos que 
co n tra  los m ismos resu ltan  en la causa que se sigue en este d i 
cho Juzgado p o r a ten tado  g rav e  com etido en V illarino, de este  
p a r tid o , el 17 de Agosto último, con tra  los agentes de la A uto
rid ad  local; bajo apercib im iento  que de no p resen ta rse  en el té r 
m ino que les va  señalado les p a ra rá  el perjuicio que  es consi
guiente.Ledesm a 19 de Junio  de 1869 .*=Trifon P e re z .= P o r  su m an
dado, F rancisco  H ernández . L— 145

D. Juan  M anuel V icente, Juez de  p rim era  instanc ia  de esta 
villa de C astrogeriz  y  su p a rtid o .

P o r  el p resen te  c to ,  llamo y  em plazo p o r p rim er ed icto  á 
Tom ás P ro v ed o  S an tos, vecino de A renillas de Rio P isu e rg a , 
reo  co n tra  qu ien  se sigue causa crim inal en  este  Juzgado p o r  
robo  de  paja, pa ra  que en el térm ino de nueve  d ias , contados 
desde la inserción  de este  anuncio en el Boletin oficial de esta 
p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p resen te  á  resp o n d e r y  eva
c u a r  el traslado  que de dicha causa le ha sido conferido  en 
prov idencia  de 12 de M arzo último; p rev en id o  que de no hacerlo  
le par a rá  el perju ic io  que h u b ie re  lugar.

Dado en C astrogeriz  á 13 de Junio  de 1 8 6 9 .= Ju a n  M anuel 
V ic e n te .= P o r su m andado , F rancisco  R odríguez. C— 335

Capitanía general de Castilla la N ueva.—E stado M ayor.— 
Plaza de G uadalajara .— Fiscalía m ilita r.— H allándose complicado 
en la sum aria que estoy in s truyendo  con tra  el soldado d e se rto r 
del regim iento caballería de C alatrava, p rim ero  de C arabineros, 
A nt nio Pozo Cabello, el cabo segundo del propio  cuerpo  Ju a n  
Sánchez P árraga, usando de la ju risd icc ión  que  las reales Or
denanzas conceden en estos casos á los Oficiales del ejército; p o r  
el p resen te  llamo, cito y emplazo p o r este tercero  y últim o edicto 
á Ju an  Sánchez Párraga; señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta p lazi donde d eb erá  p resen tarse  personalm ente d e n tro  
del térm ino  de 10 dias, que se cuen tan  desde el de la fecha, 
á d a r  sus descargos y defensas; y  de  no co m p a 'ccer en el re -  
fe» icio plazo, se seguirá la causa y se sen tenc iará  en r ebeldía por 
Consejo de guerra  o rd inario  po r el delito que mer ezca pena m ás 
grave  en tre  el de deserción y  el da aparece r com plicado en una 
conspiración, que es * 1 delito que se le supone.

G uadalajara 7 de Julio de I8 6 9 .= b l  Tem ente fiscal, José  Diaz 
S a la .= P o r  su  m andato , el E scribano  Rom án de Nicolás A rro y o .
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P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Comisionado por el comité y círculo liberal y por los Voluntarios de la Libertad de Menorca el Excmo. Sr. D. Camilo Mojon y Lloves, Canónigo de aquella Iglesia, para felicitar á S. A. el Regente del Reino y aljExcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, ha tenido la honra de dirigirles con este motivo las siguientes palabras:
« S e r m o . S r .:  A nombre y por encargo especial de los Voluntarios de la Libertad de Ciudadela de Menorca, del comité y círculo liberal de que soy Presidente, tengo el honor de felicitar á V. A. por su justa yjmerecida elevación á primer Magistrado del país, que confiado espera de V. A. completará la obra que ha iniciado con los demás ilustres Generales, afianzando la libertad que hemos adquirido con la gloriosa revolución de Setiembre, haciendo observar estrictamente la Constitución democrática que hemos jurado, y combatiendo con mano fuerte y sin miramientos de ninguna especie lo mismo la reacción que la restauración.«Dígnese V. A .  aceptar el testimonio de sincera adhesión, respeto y consideración de todos los individuos qtfe en este momento tengo la honra de representar, m ién- tras yo dirijo mis plegarias ai Ser Supremo para que conceda á  V .  A. salud y vida á fin de ver cumplidos los deseos que dejo expresados.»
« A l  i l u s t r e  G e n e r a l  P r i m : Excmo. Sr.: Como Presidente del comité y círculo liberal de Ciudadela de Menorca, he sido honrado por dichas asociaciones y por los Voluntarios de la Libertad del mismo punto con el encargo especial de felicitar á V. E. por su justa y merecida elevación á Presidente del Consejo de Ministros, y por la satisfactoria solución que ha dado á la enojosa crisis ministerial.

»Por tanto, tengo la  honra de satisfacer los deseosmis electores y los mios propios, haciendo presenté! V. E. el afecto y consideración que le profesan lo* uk rales de Ciudadela de Menorca.» F 10s llbe~
El Sr. Mojon recibió especial encargo de dar las 

expresivas gracias á las corporaciones que represen taba.
V a l e n c i a  2 7 de Julio.— La Diputación provincial invitó al Ministro de Marina, Sr. Topete, a una paell en el Jardín provincial de Aclimatación; y aceptand^ gustoso dicho señor, realizóse la comida ayer tarde con la asistencia de todas las Autoridades militares y civL les, de los representantes de diver.-,as corporaciones Jp" fes de la Milicia ciudadana y otras personas. '

 ̂ Preparóse tan vistosa como elegantemente el Jardín sitio del deporte; cubría el espacio en que se colocó 1¿ mesa un ancho toldo que guarecía á los comensales da los ardores del sol; adornóse alrededor con macetas guirnaldas y otras bonitas y campestres galas. En lÁ 
meseta de la colina que se alza pintorescamente en p1 Jardín, una banda de música completaba el enrami del lugar con dulces melodías de los mejores maestre, italianos, con tal gusto y perfección desempeñadas cma los convidados suspendían á las veces la conversaoL para premiar con sus aplausos tan gratos acordes.

Terminada ia comida y servidos los postres, ¿mnp zaron los brindis, y en su espíritu pudo comprender^ la idea que dominaba a todos los circunstantes
Alzóse el primero D. Juan Bautista Topete brinda do por la unión de los elementos liberales para comh* 

tir victoriosamente á los elementos reaccionarios vd ^  la hermosa ciudad de Valencia. ’ y por
El Capitán general, Sr. Primo de Rivera, levantán 

U n ? tÍ T PfU6S,brindÓ por la Marina española y por £  ilustre Jefe y por que el pueblo siguiera el camino revolucionario hasta consolidar la libertad en España Contesto a estas palabras el Gobernador Sr. Péris v 
F«inrñ°a ase2ura?do fiue la libertad se consolidará en 5? v  «nPpíqUe* ? enemiS°s del interior son impoten- v l ’J A  exterior* se proteje la causa liberal, pues F ffalcií  ^os ayuda a combatir nuestros enemigos. Portugal, a donde vamos  (fueron sus palabras) es nuestra 
hermana; é Ing aterra, por cuya Reina brindo*^on viva satisfacción de los Jefes de la Marina inglesa allí presentes, estara siempre al lado de España ifcrtT efm toL  ciendo unidos los elementos liberales, terminó el señor Peris, la reacción es de todo punto imposible

Afirmo en seguida el Sr. Alcalde D. José Antonio Guerrero que el partido republicano es un partido dp orden; que el Gobierno sabe que estará á su lado üara defender la causa de la libertad, y que con tal unidad dp miras no cabe la derrota de esta causa.
P?r ^  libertad en todas sus manifestaciones brindó D. Cristóbal Pascual y Genis, Vicepresidente déla Diputación provincial; brindó también por la Marina y su digno Jefe, leyendo á continuación un soneto, que con Piés forzados improvisaron él y D. Félix Pizcueta Se cretario de la Diputación. D. Rafael Rodríguez de Arias primer Secretario del Almirantazgo, brindó por la Marina, «elemento civilizador que une los continentes y hermana los pueblos.» La Marina española, dijo, tuvo que optar entre una desgraciada señora y la patria, y optó por la patria, añadiendo que no ha de consentir nineun género de tiranía. ®
Brindó, por último, por la hermosa Valencia, á  quien dedicó unos conocidos versos.
El Diputado provincial D. Eduardo Gatell, por fin habló en defensa del ejército, para el que quiso reivindicar la gloria que se atribuía exclusivamente á la Marina; también brindó por la Marina y por las dienas Autoridades de Valencia. * 8
Tan agradable reunión terminó enviándose un telé- grama al Gobierno, en que las Autoridades, corporaciones, particulares, todos, en suma, los presentes, felicitaban al Gobierno por la victoria alcanzada por sus tropas contra las partidas de la Mancha. (Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.
Con extraordinario éxito se estrenó el lunes en el teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela bufa en cuatro actos, arreglada por D. Luis Rivera, La v id a  pari

siense. Del mismo género de Barba a%ul y La Gran D u
quesa% contiene multitud de chistes y escenas de efecto. La música sobresale por su estilo ligero, juguetón é insinuante.

La ejecución buena , especialmente por parte de los Sres. Rodríguez y Miró, que ejecutan dos tipos perfectos. La orquesta, hábilmente dirigida por el conocido Maestro D. Cristóbal Oudrid, ha contribuido en gran parte al éxito de las representaciones, que atraen todas las noches gran concurrencia al coliseo de la Zarzuela.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA á Bilbao.—El dia 12 de Agosto próximo , á las once de la m añana, tendrá lugar el sorteo para la amortización de las obligaciones de la primera y segunda serie de esta Compañía, y residuos correspondientes al semestre que vence en 1.* de Octubre del presente año.El sorteo, así de las obligaciones de la primera como de la segunda série, se verificará por agrupaciones de 40 números, entendiéndose que serán amortizadas las 10 obligaciones comprendidas en la decena favorecida por la suerte: para las fracciones de decena se procederá como si hubiese una decena más, sujetando al sorteo las obligaciones que la formen á fin de determinar entre ellas las que hayan de ser amortizadas.
En igual forma se verificará el sorteo de los residuos.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores obligacionistas y demás interesados en la Compañía que gusten asistir á este acto público, que se celebrará en la estación de Bilbao.
Bilbao 26 de Julio de 1869.=Por el Director, el Presidente del Consejo de administración, Juan de Echevarría y la Llana. X—191

GACETA DE MADRID.
SE  SU SC R IB E E n  M a d rid , en  la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l ,  p la z a  d e  P o n te jo s  ( a n t ig u a  
c a sa  d e  P o s t a s ).

E n  p r o v in c ia s ,  en  t o d a s  la s  A d m in is t r a 
c io n e s  d e  C o rre o s .

E n  P a r is  , C. A. S a a v e d r a , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . — M ad. C. B o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F a v a r t .

PR E C IO S D E SUSC R IC IO N .
M i d r i d  í Por UD mes   * escs- 200m m r x a  j P o r t r e s  m e s e s   3 600
P r o v in c ia s , in c lu sa s  ( P o r  iro s m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares- y  j P or seis m eses   12
C a n a r ia s ................... ( P o r un a ñ o .................. 32

U l tr a m a r .................... P o r tres m e s e s . . .  . 9
K r t r ^ m - a  ) Por tres m eses  7 200.................... f P o r  seis m eses   H  400

L o s  a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l  d e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e  
la  I m p r e n ta  N a c io n a l d e s d e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ia s: lo s  f e s t iv o s  s o la m e n te  d e  o n c e  á u n a .

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  
GACETA e s t á  a b ie r to  e l  d e s p a c h o  d e s d e  la s  
n u e v e  d e la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  s e is  d e  la  ta rd e .

L a c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m it ir á n  c o n  s o b r e  a l Sr. I n s 
p e c to r  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

N o se  r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x t o  ca r ta  
n i p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  fr a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA.
Santa M arta , v irg en ; S an  F élix , P a p a ; San*Sim plicio y  Santa  B e a tr iz , m ártires.

C uarenta  H oras en  la iglesia de Sras. C om endadoras de Santiago.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Julio de 1869.

HORAS.

ALTURA 
del ba ró 
m etro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

temperatura 
y hum edad del aire. DIRECCION 

y clase del viento.
ESTADO 

del cielo.t e r m ó

seco.
METRO

húm.®

6 m.a . 
9 i d . . 

12 dia . 
3 ta rd  
6 i d . .  
9 noc.

704,75
705,58
705,01
704,52
704,07
704,84

2 I o, 3 
27°,8 
31*.5 
29*,6 
29°,4 
19*,5

4 6*,5 
1 7*,4 
4 9°,0 
18°, 6 
1 7®,0 
16*,6

E. N. E . 
S. S. E .. S. O. . . .  s . . . .  
s . S. E .. 
E

B risa. . 
I d e m ... 
Id em . 
V.®fte. B r i s ^ . . 
Id em . .

Nubes.
Cubierto.Idem.
Idem.Idem.
Gási id.

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la so m b ra .......................  3 ;«,4
Idem  mínim a de i d ...............................................................................  21,2

D iferencia ............................................................................  13,2
T em pera tu ra  m áxim a de la t ie rra , á cielo d e s c u b ie r to .. »
Idem  mínim a de i d ...............................................................................  4 7,9

D iferencia ....................  .............................................  »
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra . 42,8
Idem id. den tro  de una esfera de c r is ta l ...............................  60,3

D if e r e n c ia . . . . ............................................................. 4 7,5
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros.................. »

N ota . En los 10 últim os años, desde el 1860 hasta el co r
rien te  inclusive, las tem peratu ras observadas en  el dia a nterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS.
6 m

HC

9 m

IRAS DI 

1 2

3 o b s e ;

3 t

r v a c i o :

6 t

N.

9 n 1 2 n

4860
4861 
1 862 
4 863 
4864  
4 865 
4 86 6 
1867 
4868  
1869

Las ten 
reccion y '

4 5°,4
4 6 . 3  
21 ,9 
1 4 , 5  
47 ,8 
16 ,8
1 8 . 4
1 5 . 5
4 7 . 6  
21 ,6

aperatui
velocida

2-1 *,8 
23 ,4 
28 ,9 
21 ,0 
26 .8 
2 2 ,4  
26 ,2 
21 ,6 
2 5 , 0  

! 2 8 , 2

ras extr 
d  del v

26°,2 
27 ,2 
32 ,6
2 8 . 7  
31 ,9 
27 ,0 
3 2 , 5  
29
2 8 .7  
3 4 , 0

*emas, ; 
iento fu

31°,4
30 .1  
3 4 , 8  
30 ,0 
35 ,0
29 ,1 
33 ,7
30 ,7
3 0 . 2  
3 7 , 6

agua ev  
eron est

28°,6
2 9 . 3
31 ,4 
2 8 , 7  
33 ,0
2 7 . 4
32 ,2
28 ,7
29 ,0 
35 ,5

aporada
a s :

24°,5 
2 4 , 5  
23 ,9 
2 2 ,1  
27 ,1 
2 2 , 4  
27 ,3 
22 ,1  
23 ,0 
2 8 , 7

1 y  llovi

22°,4 
21 ,2 
22 ,4
20 ,4 
2 3 , 9  
49 ,4 
22 ,2 
19 ,1
21 ,1 
2 4 , 4

da , di-

AÑOS.
TEMI

M áxi
ma.

’ ERATU

Míni
ma.

RAS.

M áxi
m a al 

sol.

AGI

Evapo
rada.

JA.

L lovi
da.

VIENTO

Dirección.

i.

V e
loci
dad.

4 860 
1861 
4S62  
4 863 
1864  
4 865  
4 866 
1867 
4 868  
4 869

32c,1 
32 ,2 
37 ,8
31 ,8 
3 6 ,0
30 ,0 
35 ,2
32 ,1
31 ,0 
3 8 , 6

4 2*, 8
14 ,9 
21 ,3 
13 ,1
4 5 . 0  
4 4 ,7  
16 ,7
13.1
15 ,7 
20 ,2

43®,4 
3 4 , 9  
45 ,4 
35 ,3 
40 ,3 
37 ,5 
43 ,1 
42 ,3 
37 ,0 
47 .3

mm
1 1®,2 
40 ,4
11 ,3
12 ,9 
10 ,1 
40 ,8

8 .6 
10 ,2 

9 ,1  
10 ,0

mm
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0

km  
ne - s -o . . . .
NNO-OSO. . 
NNE ESE . .
SO...................
SSO................
N E ..............
n e - no. . . . .
NE-SO..........
OSO................
E-SE-0..........

»
»
»

»
354
457
411
322

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios  puntos de 
a Península y del ex tran jero  el dia  28  de Julio de 4 8 6 9 .

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
barométrica á 0o y al n ivel del mar en 
milímetros.

Tem
peratu
ra en
grados

centesi*
males.

Direc« 
cion del 
rieu to .

F uerza 
del 

v ien to .

Estado 
de I cielo.

Estado
delam ar

B ilbao......... 759,9
761.2
760.3
762.1
761.4
761.3
760.8 
760,0
759.2
762.2
761.8
764.5
762.4 
761,7

21.4 
4 8,6 
20,0 
4 8,3 
4 8,3
29.0
22.4
27.7
26.1
27.4
29.8
28.4 
26,0
27.8 

»
22.3
23.7 
26,0 
26.6
27.8
24.4
27.8 

»
»

ñ ñ  r . B r isa .. .  
I d e m .. . 
I d e m .. . 
V ie n to . 
Id e m .. . 
B r is a . . . 
Id em ... 
I d e m .. . 
Id e m ... 
C a lm a .. 
B r is a . . . 
Id em ,. 
Id e m ... 
Viento .
Calm a. 
B r is a . . . 
C alm a.. 
B risa.. . 
Id e m .. . 
Idem .. . 
Viento . »

)>
»

C ubierto 
Llovizna 
Nuboso. 
Casi cub. 
Ais. nbes 
Despej.V 
Cubierio. 
N uboso.. 
Despej.0 . 
N u b e s .. . 
Idem  . . .  
Idem .. .. 
N u b es .. .  
Despej.*.
C ubierto  
N ubes.. . 
Cubierto 
N u b e s .. . 
C ubiertoIdem ___
N u b e s .. . 

»
»
»
»

T ranq .*
Bella.
T ran q .a»
Picada.

O v iedo___
C o ru ñ a .. . .
S a n tia g o .. . 
L isboa . . .  
Badajoz . . .  
S. Fer.° 7 h. 
Sevilla .........

N. O . . .  
N .O . . .
N. E . . 
N .N .E .
O ........
S. E . . . .s ...........

T a rifa .........
G r a n a d a . . . 
A lic a n te .. .  
Mui c ia . . . .  
V a le n c ia .. . 
B a rc e lo n a .

O ..........s . . . . . . . . . .
N .E . . .  
E .N . E. 
S. E . . .
S............

T ran q .a»
Rizada.»
P.° oleaj 

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Z ar a g o z a . .
Sor-a ............
B ú r g o s . . . .  
V a llad o lid . 
S alam anca . 
M adrid  . .  . 
C iud-R eal . 
A lb ace te .. .  
B rest 7 h . . 
Bayona (id.) 
C ette (id.).. 
Mai se la (id)

»
756.3
764.3
759.3
760.6
759.3
761.6 
761,0

»
»

»
E ...........
N . E . . .  
N . E . . .  
N. O . . .  
S. S. E .. 
S. O . . .  
S. S. O . 

»9
»

OBSERVATORIO D E MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d i a \ l  de Julio de^1869.

HORAS

B a ró 
m e tro  
re d u 

c ido  á  
0°.

T em 
p e r a 

tu ra  e n  
g rad o s  centíg.

T ensión  
del v a 
p o r  de  

agua.

|
H um e-j 
dad  re-; 
la tiv a .

í VIEI|.----------
D irec 
c ió n .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
d el

CIELO.

milíms m ilím s. g ram s.
m .n . 759,45 24°, 8 41,02 49 ¡O . 8 D espej.02 758,53 25 ,3 9,17 40 IE ......... 24 Hs. fs.4 758.53 24 ,8 11,91 53 N. O . . 0 Cubierto.6 759,07 24 ,8 44,91 53 !N. O .. 0 Ms. nu b s8 758.74 29 ,6 41,20 38 ¡E . . .  . 58 Idem.10 759,19 33 ,1 9,96 27 E. ES.. 22 Ais. cels.m. d. 758,89 29 ,0 45,93 55 . O......... 38 Calima.2 758,46 30 ,0 16 38 54 {O......... 24 Al. nubs.4 757,77 30 ,1 44,00 46 . OSO... 20 Ais. cels.6 757 59 26 ,7 46.54 66 !o s o . . . 6 C. cub.®.8 757,85 24 ,4 48,62 85 ¡Calma. 0 Al. nube10 758,05 24 ,3 20,14 93 ¡Idem .. 0 H s. fs . . .m. n . 758,00 24 ,8 14,78 66 |N O . . . 34 D espej.0

(1) E lev ac ió n  sobre el nivel medio del mar=2>8,48 metros.
w Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

T em p e ra tu ra  m áxim a del d ia .........................  34°.6
T em p era tu ra  m ín im a d e l d ia ........................... 23 ,7
T em p e ra tu ra  m áxim a al so l............................  57 6̂
E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s .  ................. ! 13 ,5 m ilím e tro s .L luvia en las  24 h o ra s ........................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficia l del 28 de Julio  de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 100 co nso lidado , p u b lic a d o , 25-80 y 70; 
26-15 y  50 pequeños; á plazo, 25-80, 75 y 70 fin co r. fir.; 25-55 y 50 fin p ró x . fir.

Idem  id . p roceden tes del d ife rid o , no p u b licad o , 25-35 p.
Deuda del p e rso n a l, p u b licad o , 4 9-25 y 1 0 ; no publicado, 19-25 d.
B illetes h ip o tecario s del BaDco de  E sp añ a , id., 98-25 d.
Idem  id. de  la seg u n d a  sé r ie , publicado, 84-25.
Bonos del Tt soro, de  á 2.000 rs., 6 p o r  100 in te rés anual, idem  56-75 , 90 y 75.
Idem  id. en c a rp e ta s  p ro v isio n ales, id ., 56-00.
O b lig ac io n es  g e n e r a le s  p o r  fe rro -c a rr i le s , d e a  2.000 rs id e m , 49-20. ’
A cciones del B anco d e  E s p a ñ a , no  publicado , 118-75 p.

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-65 p . 
P a r ís  á  8 d ia s  v is ta  , 5-18 d .

PLAZAS DEL REINO.

D*no. Benef. Daño. Btnef:
A lbace te ............ p a r .

p a r.
1/2

» Lugo. ‘ ~ 1/2
A lican te ............ 9 M álaga . . 7/8 d. 

p a r  d. 
1 /2

A lm ería ........... 9 M urcia . . . .
A v ila ................... 1/4 d. 9 O ren se .
B a d a jo z ............. pa r.

9

9

p a r .
p a r .

9 Oviedo
*

1/2 
1/8 d. 

V2 
1/4 

9

B a r c e lo n a . . . . ,
B ilbao .................
B ú rg o s ...............
C áceres..............
C á d iz ..................

3/4
1/4

9

9

1 /2 p .
9

9

9

P a len c ia ............
P am plona.........
P o n te v e d r a . . .  
Salam anca. . 
San S eb astian .
S a n ta n d e r ........
S an tiago ............
Segovia..............
Sevilla. .

9

9

9

3/4
C aste lló n ..........
C iu d ad -R ea l. • 
C ó rd o b a ............

p a r p .
1/4

m r  n

9

9

p a r  d.

1/2
3/8

9

C o ru ñ a .............. » 3/8 1/2 9

C u en ca .............. 1/4
p a r .
par.

9 S o ria ..................
T a rrag o n a . . . .  
T eruel............

9 1/2
G e ro n a ..............
G ra n ad a ............

9

9

9

9
9

4/8dv
G u a d a la ja ra .. . 1/2 9 T o le d o .. . p a r . 9

H u e lv a ..............
H u e sc a ..............
J a é n ....................
L e ó n . . . . . . . . .
L é rid a ................

1/2 d. 
p a r.

9

p a r . 
p a r . 

p a r  d.

9

9

1/4
9

V alencia............
V a llado lid . . . .
V ito r ia ..............
Z am o ra ..............
Z arag o za . . . . .

p a r .
p a r.
p a r.

9

p a r .

9

9

9

1/2»
Logroño. : 9 1/4 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndres 27 de Julio. —  C o nso lidados , 93 1̂ 8 á  \\k.
P ar ís  27 de Julio. — 3 p o r  100 , á 71-95.— 4 4j2 por 100, 

á  403-25. —  F o n d o s españoles: 3 p o r  400 ex te r io r, á  29 3j4.— 
Idem  d ife rid o , á 27 4 ¡2.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E COMUNICACIONES.
S eg ú n  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en Bilbao, Búrgos, 

H u esca , Palencia y  Pam plona.

A Y U N TA M IEN TO  PO PU LA R  DE MADRID.
D e lo s p a r te s  re m itid o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  Intervención 

d e l  m e rc ad o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a rtícu lo s  de con
sum o, r e s u l ta  lo  s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada n u e v a , de 2,050 á 2,200 escudos fanega.
T rig o  v e n d id o   923 fa n eg a s .
P re c io  m e d io   4,436 e sc u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
M a d rid  28 de  Ju lio  d e  1 8 6 9 .— E l A lcalde  p r i m e r o , Nicolás 

M aría  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A les nueve de la nccho.— La vida p a r i s i é n , ópera bufa nueve, en cuatro setos.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P a u l ) . - A Iss  nueve de la noche. — Las cursis. — El baile nuevo Los molP 

ñeros franceses. — La pieza nueva Una suegra como hay mil. — El sábado , zarzuela.
C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoleto*).— ecuestre, gim nástica y a c ro b á tica .-A Jas nueve dek noche.—Los monederos falsos.— Mr. Alexandre Steckel ejecutará el arriesgado ejercicio de los Tres trapecios con un peligroso salto mortal de trapecio á trapecio metido en un saco . - L a  percha escalera.— C o n c ie rto  del violinista D. Andrés Fortuni con a c o m p a ñ a m ie n to  de 

orquesta. — Ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos.
J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . — Hoy y mañana 110 hay función.- El sábado, á las nueve de la noche. — Dran concierto por la sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.
Entrada 6 rs.

N o t a .  Las p u e r ta s  e sta rán  a b ie r ta s  todo el dia p a r a  los qne 
qu ie ran  p a sa r  al café ó á la fonda.


